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Franqueo joncertado número 29/5

SU MARI O
I . Comunidad Autónoma

1 . Disposiciones generale s

CO N SEJERIA DE HA CIE NDA Y ADMIN I STRA CIÓN P ÚBL ICA
Corrección de errores a las órdenes de 15 de octubre de 1993, de la
Consejería de H aciend a y Ad minist ración P úbl ic a , por las que se
aprueban las bases que regirán la concesión de ayudas económica s
al estudio para el curso 1 993194 , para el p e rsonal al servicio de l a Ad-
ministración Pública de l a Región de M urci a, así como para los hi -
jos, tuteladós legales y huérfa nos no becados de dicho person a l.

CONSEJERÍA DE CULTURA Y EDUCACI Ó N
Resolución de 7 de oc t ub re de 1993, de l a Secretaria General de la
Consejería de Cultura y E d ucación po r la que se da publicidad al Con-
venio suscrito con el M inisterio de A suntos Sociales.

4 . Anuncios

CONSEJ E RÍA DE FOMENTO Y TRABAJO

Dire cción General de I ndustria, Energía y Minas
E xped ient e san cionador número SM -20/93.

CONSEJERIA DE MEDIO AMB I ENTE

Agencia Reg i onal para el Medio Ambiente y l a Naturaleza
Anuncio por el que se hace pública la adjudicación definitiva de la
contratación de las obras " A condicionamiento de caminos y orde-
nación vial en el Parque Regional de Calblanque" .

CONSEJER (A DE HAC I ENDA Y AOMINISTRACI Ó N PÚBLICA

Resolución de su bven ci ones con cedid as du ra nte el t ercer tri mestre
de 1993 .

II . Admi nistrac i ón Civi l de l Estado

1 . Delegac i ón del Gobierno

Exped iente sancionador 231 /93 .
Ex ped i ente sancionador 1 .511/93.
Expediente sanc i onador n ú mero 1 , 594193 .
Expediente número 1 .445193.
Exped iente n ú mero 2.348/93.
Exped iente número 2.138193.
Expediente número 545/93.
Exped iente número 1 .606193.
Exped i e n te número 1 .042/93.
Exped iente número 2.740192.
Exped iente número 110193.
Expediente número 373193 .
Resoluc ió n de expulsi ón.
Resolución de expulsió n .
Exped iente sancionador 1 . 591/93.
Exp ed iente sancionador 1 .764193.
E x pediente sancionador 481 1 93.
Exped iente sancionador 171193.
Expedient e sancionador 1 . 200/93 .
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2 . D i recciones provinc i ales de Ministerios

Min ister io de Obras Públicas y Transpo rtes . Confederación Hidrogr á-
f ica del Segura. Solicitado aprovechami ento de aguas públicas. 9104
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III . Administración de Justici a
JUZGADOS :

Primera Instan c ia núme ro Cinco de Ca rtagena . Expediente 376193.
Pr imera Instancia número Dos de Mula. Autos número 13/90. '
Primera Instanr.i a número Uno de Cieza. Expediente número 194193.
Primera Instarn r ia número Cinco de Murcia. Autos 614-92-D.
Primera Instan , ; ia núme ro Uno de Murcia. Autos número 535-8/93.
Pri mera Instarn ::ia e Instrucci ó n número Dos de Lorca . Expediente
391 193 .
Primera Instan , : ia de Yecla . Procedimiento 2193.
Primera Instan c ia número Cinco de Ca rt agena. Autos 22193.
Primera Instancia número Ocho de Murcia. Aútos 459192 -C.
Pr i mera Instancia número Uno de Cieza. Autos 23 de 1987.
Primera Instancia número Siete de Murcia. Juicio 746l93 .
Primera Instanc a número Uno de Cartagena. Procedimiento núme ro
6111993.
Pr i mera Instan c ia número Ocho de Murcia. Autos 906193 .
Pr i mera Instancia número Treinta y Dos de Madrid . Autos 2.718191 .
Primera Instanc i a número Dos de Cartagena. Autos número 161 1992
Sala de lo Cow encioso Administrativo de Murcia . Recurso número
947193.

Sala de lo Con encioso Administrativo de Murcia . Recurso número
948l93 .
Sala de lo Con Te ncioso Administrativo de Murcia . Recurso núme ro
950193 .
Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia. Recurso número
1 .009193.
Sala de lo Con l ancioso Administrativo de Murcia . Recurso número
934193 .

S a la de lo Contencioso Administrativo de Murci a . Recurso número
9105 933193 .
9105 Sala d e l o Co n ten ci oso Adminis trat i vo de Murcia . Recurso número
9105 931193 .
91 06 Sala d e l o Contencioso Administrativo de Murcia . Recurso número

932193 .
91 06 Sala d e lo Contencioso Administrativo de Murcia . Recurso número

784 193.
91 07 Sa la d e lo Contenc i oso Adm i ni s trativo de Murc i a , Recurso número
9107 1 . 1 0 8193.
9108 Sala d e l o Contenc i oso Admin i strat i vo de Murcia . Recurso número
9109 949 19 3.
9110 Sala d e lo C o ntenc i oso Adm i n istrat i vo de Murci a. Recurso número
9110 1•01 0193 .

Sala de lo C o ntenc i oso Admin istrat i vo de Murcia. Recurso número

9111 1
.1 2419 3 .

9111 Sala
de l o Co n te nc ioso Adm i n istrat i vo de Murci a. Recurso núme ro

991 193.
9111 Sala de lo Co n t e nci oso Admin istrativo de Murci a. Recurso número
9112 1 .056 1 93.

S al a de lo Cont e nci oso Admi n istrat ivo de Murc i a. Recurso núme ro
9113 1 .0441 93.

Sa la d e lo Co ntenci oso Administrat iv o de Murci a. Recurso número
9113 1 .027 193.

Sa la d e lo Co ntenci oso Administrativo de Murc i a . Recurso número
9113 328193 .

Sa la de lo Contencioso Admini s trativo de Murc i a . Recurso númer o
9113 1 .058193.

Sal a d e lo Contenc i oso Adm i ni s trativo de Murcia . Recurso número
9114 796193.

IV. Administración Local

AYUNTAMIENTOS :

BENIEL . P ruebas selectivas para la provis ión en interin i dad de dos
plazas de Gu ardia Civil de la Policía Local .

CEHEGÍN . Anuncio de licitació n para la contrataci ón de servici o de
asistenci a t é cnica en materia de urbanismo.
MURCIA. Gerencia de Urbanismo . Aprobació n def i nit i va de l proyec-
to de reparcelaci ó n del P . E. R . I . comprendido entre las calles Florida-
blanca, Grac i a y Ca rt agena.
SAN PEDRO DEL PINATAR Exponer al público el " Avance de la ac-
tualizaci ó n ca rt ogr á fica y modif i caciones en suelo urbano del
P .G .O .U ." .

MURCIA. Gerenc ia de Urban i smo . Sometimiento a ipformac ión pú -
blica de l proye cto del Plan Especial de Reforma Interi or en Los La-
ges .
CIEZA . Aprobado Pl iego de Cond i ciones de los trabaj os compre ndi -
dos en la "Campañ a de eliminació n de roedores" .
LAS TORRES DE COTILLAS . Aprobado con car á cter ini c i al la Modifi -
cac ió n de los Estatutos de la Ent idad Urbanfst i ca C olaboradora de
la Junta de Compensaci ó n y Conservació n de la Urban i zac ió n Par-
que de Las Palmeras .
ÁGUILAS. Pl iego de Cláusulas Econó m i co Adm inistrativas q ue ha de
regir en el concurso para la contratac ión del s e rv ic io de " Recogida
y sacr ific i o de perros vagabundos" .
LA UNI Ó N . Aprobado inic ialmente el Presupuesto Genera l de esta
entidad para 1993.
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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Hacienda
y Administración Públic a

13540 CORRECCIÓN de errores a las Órdenes de
15 de octubre de 1993, de la Consejería de
Hacienda y Administración Pública, por las
que se aprueban las bases que regirán l a
concesión de ayudas económicas al estudio
para el curso 1993/94, para el personal a l
servicio de la Administración Pública de la
Región de Murcia, así como para los hijos ,
tutelados legales y huérfanos no becados de
dicho personal .

Advertid ,:) error en el texto de la Base Segunda, apa rta-
do 7 .b) del Anexo a la Orden de 15 de octubre de 1993, de
la Consejería de Hacienda y Administración Pública , por la
que se aprueban las bases que regirán la concesión de ayu -
das económicas al estudio para el curso 1993/94, para el
personal al se rvicio de la Administración Pública de la Re -
gión de Murcia, y -, asimismo, en el texto de la base Segun-
da, apartado 1 , del Anexo de la Orden de 15 de octubre de
1993, de la Consejería de Hacienda y Administración Públi-
ca, por la que se aprueban las bases que regirán la conce -
sión de ayudab . económicas al estudio para el curso 1993/94
de hijos, tutelados legales y huérfanos, no becados, del per-
sonal al serv icio de la Administración Púb lica de la Región
de Murcia, publicadas en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia", número 242, de 19-10 - 1993, se transcriben a
continuación sus rectificaciones :

Consejería de Cultura y Educación

13459 RESOLUCION de 7 de octubre de 1993, de la
Secretaría General de la Consejería de
Cultura y Educación por la que se ~ da
publicidad al Convenio suscrito con el
Ministerio de Asuntos Sociale s

Habiéndose susc ri to, con fecha 24de agosto un Con-
venio de Colaboración entre el Ministe rio de Asuntos So-
ciales y la Consejería de Cultura y Educación de la Comu-
nidad Autónoma de Murcia para la realización de .Progra-
mas para el Desarrollo de Serv icios de Atención a la Prime-
ra Infancia (cero-tres años), procede la públicaci ón de dicho
convenio, cuyo texto figura como Anexo a la presente Re -
solución en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Lo que se hace público a los efectos previstos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común .

Murcia, a 7 de octub re de 1993 . - El Secretario Gene-
ral, Enrique Martínez García.

ANEX O

CONVENIO DE COLABOR4CIÓN ENTRE EL MINIS-
TERIO DE ASUNTOS SOCIALES Y LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE MURCIA PARA LA REALIZACIÓ N

DE PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO DE
SERVICIOS DE ATENCIÓN A LA PRIMERA INFAN-

CIA. (CERO-TRES AÑOS) .
Página 8659 . Base Segunda . Determinac ión de las

ayudas .

Apartado 7 .b), donde dice: "Las enseñanzas
estructuradas por créditos, se abonarán los gasto s

~ correspondientes hasta la mitad de los créditos por
asignatura", debe decir : "En enseñanzas estructuradas por
créditos, se abonarán los gastos correspondientes hasta el
100% de los créditos por asignatura. "

Página 8661 . Base Segunda . Determinación de las
ayudas .

Apartado 1, donde dice : " Se concederán ayudas para
aquellos estudios que . . .", debe decir: "Se concederán ayudas
para aque llo s estudios Universitarios y de Educación
Especial que. . ." .

Murcia a 22 de octubre de 1993.-El Consejero de
Hacienda y Administración Pública, José Salvador Fuen -
tes Zorita.

En Madrid, a 24 de agosto de 1993

R EUNIDO S

La Excma. Sra. I?a Cristina Alberdi Alonso, Ministra
de Asuntos Sociales y el Excmo. Sr. D. José Anfonio
Molina Illán, Consejero de Cultura y Educación de la
Comunidad Autónoma de Murcia .

Primero:
EXPONE N

Que al Ministerio de Asuntos Sociales le corresponde
la protección jurídica y social del menor, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 2 .1 del Real Decreto 727/1988, de 11
de julio y en el artículo 5 . 1, apartado a) del Real Decreto
791/1988, de 20 de julio .

Segundo :

Que la Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1 .993 (B .O.E. del día
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30), recoge una partida presupuestaria en el concepto
27.04.3130.454, con destino a programas de desarrollo de
los servicios de atención a la primera infancia (0-3 años) .

pesetas como participación en la financiación de los progra-
ma s, de conformidad con el d esglose que se contiene en el
Anexo II del Convenio .

Tercero :

Que e s voluntad del Ministerio de Asuntos S ociales
promover y po tenciar la realización de programas que per-
mitan ampli :ir los servicios existentes de atención a la pri -
mera infancia (0 -3 años) .

Cuarto:

Que la Comunidad Autónoma de Murcia ostenta com-
petencias en materia de BienestarSocial y Servicios Socia-
les, de acuerdo con el artículo 10.1 de su Estatuto (Ley Or-
gánica 4/1982, de 9 de junio) y los Reales Decretos de
transferencia 251/1982 de 15 de enero, 2415/1983 de 20 de
julio y 844/1984 de 25 de enero de 1985 .

Quinto :

Que la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales en
su reunión celebrada el día 16 de diciembre de 1992, fijó
los criterios para la selección de los programas a
subvencionar con cargo al capítulo presupuestario referido,
siendo aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros del
día 5 de febrero del presente año (B .O.E. de12 de marzo) .

Sexto :

Que la Comunidad Autónoma de Murcia tiene previs -
to la puesta ;:n marcha de programas de las características
apuntadas .

Por lo que , acuerdan susc ribir el Convenio de Colabo -
ración con arreglo a las siguientes

CLÁUSULA S

Primera .- El p resente Convenio tiene por objeto esta-
blecer la col aboración en tre el Ministerio de Asuntos Socia-
les y la Comunidad Autónoma de Murcia, para el desarrollo
de los Programas destinados a crear serv icios de atención a
la primera infancia (0 -3 años) que se especifican en el
Anexo 1 de e ste Convenio.

Segunda.- La Comunidad Autónoma de Murcia pon -
drá en marcha los programas a que se hace referencia en el
apartado ante rior.

Tercera.- Para sufragar los coste s de las mencio -
nadas experiencias , la Comunidad Autónoma de Murcia
y las Corporaciones Locale s, estas últimas de conformi-
dad con lo s acuerdos suscritos con la Comunidad,
aportan la ;;antidad total de cuarenta y cuatro mill one s
setecientas dieciocho mil setecientas setenta y nueve
(44 . 718 .779 ; peseta s , como participación en la finan-
ciación de los programas , de acuerdo con el desglose
que se contiene en el Anexo II del Convenio .

Cuarta .- El Ministerio de Asuntos Sociales, con cargo
a su dotación presupuestaria 24 .04 . 3130 .454 para el
ejercicio de 1 993 , apo rta la cantidad de veintiocho millones
setecientas nueve mil ochocientas treinta y ocho (28 .709 . 838)

Quinta .- El Ministerio de Asuntos Sociales transfe -
rirá la cantidad señalada en la cl áusula anterior, una vez
firmado este Convenio.

Sexta.- La Comunidad Autónoma deberá:

A.- Aplicar los fondo s apo rtados por el Ministerio de
Asuntos Sociales a l o s gastos correspondientes a la
ejecución y desarrollo de los programas que se especifican
en este Convenio de Colaboración.

B.- Informar de la puesta en marcha de los servicios pre-
vistos en el programa y proporcionar al Ministerio de
Asuntos Sociales la información que recabe en relación con el
presente Convenio .

C.- Elaborar lo s documentos ne cesarios que permitan
recoger lo s datos técnicos sobre los servicios financiados .

Séptima.- La Corriunidad Autónoma de Murcia
elaborará, al finalizar la vigencia del Convenio, una
Memoria financiera y técnica de cada proyecto que al me-
nos recoja:

- Información económica .
- Actividades realizadas .
- Recursos utilizados .
- Sectores atendidos .
- Resultados obtenidos .
- Datos estadísticos .
- Valoración del Programa.
- Dificultades y propuestas .

Oc tava.- Para e l seguimiento del presente Con-
ven io . se constituye una Comisión Mixta formada por
los siguientes miembros :

- Tres representantes del Ministerio de Asuntos So-
ciales, uno de los cuales será el Director de la Oficina de
Asuntos Sociales en la Comunidad Autónoma, y los otros
dos serán designados por el Subsecretario del Departamento .

- Tres representantes de la Comunidad Aut ónoma
de Murcia.

Serán func iones de es ta Comisión :

a) El conocimiento, seguimiento y valoración de
lo s programas acordados .

b) La aprobación d e la Memoria .

c) La interpretación del presente Convenio.

La Comisión se reunirá con la periódicidad que se de-
termine en el momento de su constitución y, en todo caso, para
aprobar la Memoria a que se hace referencia en la Cláusula
Séptima.

En la reunión de constitución de la Comisión se reali-
zará una evaluación inicial de la puesta en marcha del pro -
grama.
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Novena.- Este Convenio tendrá vigencia durante el
período de ún año desde la fecha de su firma.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Con-
venio en dupl icado ejemplar, quedándose uno en poder de
cada parte, en el lugar y fecha arriba indicados .

La Ministra de Asuntos Sociales, Doña C ristina
Álberdi Alonso .- El Consejero de Cul tura y Educación,
Don José Antonio Molina Illán. °

20) Continuídad del proyecto de amp liación de pla-

zas en la Escuela Infantil "1Vues tra Señora de los Ángele s "
de Sangonera, fin anciado en 1992.

21) Continuidad del proyecto de ampliación de
horario en las Escuelas Infantil es de Torre Pacheco, finan-

ciado en 1992 .

22) Continuidad del proyecto de ampliación de

plazas en período estival de la Escúela Infantil de

Archena, financiado en .1992 .

ANEXO I

PROGRAMAS A DESARROLLAR EN - LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MURCIA EN 199 3

1) Ampliación de plazas en la Escuela Infantil de
Alguazas .

2) Ampliación de horario en la Escuela Infantil de
Calasparra.

3) Ampliación de plazas en el Servicio de
comedor de la Escuela Infantil de Campos del Río .

4) Ampliación de plazas en el Servicio de

comedor de la Escuela Infan til de Caravaca de la Cruz .

5) Amp liación de plazas en la Escuela Infantil
"Virgen ' de la Caridad" de Cartagena .

6) Ampliación de plazas en el Servicio de comedor

de la Escuela I rifantil "La Milagrosa" de Cartagena.

7) Ampliación de horario en la Escuela Infantil de Ceutí.

8) Amp t iación de la 'Atención a grupo de edad en la

Escuela Infantil de Lorquí .

9) Ampliación de horario en pe riodo estival en la Es -

cuela Infan ti l de Torre Pacheco .

10) Ampliación de plazas en la Escuela Infantil de Totana .

11) Ampliación de horario en período estival en la

Escuela Infantil de la Unión ,

12) Amp liación de la Atención a grupo de edad en

la Escuela Infantil de Los Alcázares .

1 3} Ampliación de horario en la Escuela Infantil de Yecla.

14) Continuidad del proyecto de ampliación de hora-

rio en la Escu e la Infantil "Gloria Fuertes"de Alháma, fi-

nanciado en 1 992 .

15) Cont,nuidad del proyecto de ampliación de pla -

zas en la Escuela Infantil "La 'Milagrosa" de Cartagena , fi -

nanciado en 1992 .

16) Con z inuidad del proyecto de ampliación de

plazas en el Servicio de comedor de la Escuela Infan ti l

"Virgen de 1 a Ca ridad " (2a fase), de Cartagena, financiado

en ' 1992 .

1 7) Cont i nuidad del proyecto de ampliación de pla -

zas en el Se -vicio . de comedor de la Escuela Infantil

de Cieza, financiado en 1992.

18) Cont nuidad del proyecto de ampliación de hora-

rio en las Escuelas Infan ti les de Molina de Segura, financia-

do en . 1992 .

19) Cont inuidad del proyecto de ampliación de pla-

zas en la Escuela Infantil "San Roque" de Algezare s, fi -

nanciado en 1992.

ANEXO II

APORTACIÓIV DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
MURCIA, CORPORACIONES LOCALES Y MIlVISTE-

RIO DE ASUNTOS SOCIALES.

1) Ampl iación de plazas en laE scuela Infantil de
Alguazas .

- Aportac ión Comunidad Autónoma y Corpo ración
Loca l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 . 695 .204 Pta s .

- Aportación M .A . S . . . . . . . . . . . . . 1 . 662 . 126 Ptas .

2) Ampliación de ho rario en la Escuela Infantil de
Calasparra.

- Apo rtación Comunidad Autónoma y Corporación
Local . . . . . . .. . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . .- 1 _763 . 421 Ptas .

- Aportación M . A .S . . . . . . . . . . . . . . . &99J89Ptas .
3 ) Ampliación de plazas en el Servicio de

comedor de la
Escuela Infantil de Campos del Ríó :
- Apo rtación Comunidad Autónoma y Corporación

Local . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . 1 .815 . 501 Ptas .
- Aportac i ón M . A .S . . . . . . . . . . . . . 1 .8 15 . 501 Ptas .

4) Ampliación de plazas en el Servicio de comedor
de la Escuela Infan ti l de Caravaca de la C ruz .

- Apo rtación Comunidad Autónoma y Corporación

Local . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 854 .77 1 Pta s .

- Aportación 'M . A . S . . . . . . . . . :. . . : 845.229 Ptas .

5) Ampliación de plazas en la Escuela Infantil
"Virgen de la Ca ridad" de Cartagena .

- Apo rtación Comunidad Autónoma y Corporación
Local . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 298 :900 Pta s .

- Aportac ión M . A .S . . . . . . . . . . . . . . . . . 298.900 Pta s .

6) Ampliación de plazas en el Servicio de comedor de
la Escuela Infantil "La Milagrosa" de Cartagena .

- Aportación Comunidad Autónoma y Corporación
Local . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 404 . 700 Pta s .

- Aportac ión M . A .S . . . . . . . . . . . . . . ~ 1 :404 . 700 Ptas .
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7) Ampliación de horario en la Escue la infantil de
Ceutí.

- Aportación Comun.idad. Autónoma y Corporación
L- ocal . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . 2.620.390 Ptas

.- Aportación M .A .S : . . . . . . :. . . . . . . 1 . 407 .8 1 3 Ptas .

16) Continuidad del proyecto de ampliación de pla-
zas en el Servicio de comedor de la Escuela Infantil
"Virgen de la Caridad" (2s fase), de Cartagená, financiado
en 1992 .

,- Aportación Comunidad Autórioma y Corporación
Local . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . 7 .466.700 Ptas .

- Aportación M .A.S . . . . . . . . . . . . . . . 1 .466.700 Ptas .

8) Ampliación de la Atención a grupo de edad en
la Escuela :(nfan til de Lorquí.

- Aportación Comunidad Autónoma y Corporación
l .,ocal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 081 . 089 Ptas .

- Aportación M . A . S . . . . . . . . . . . . . . : . 1 .08 1 . 089 Ptas .

9) Arnpliación de horario en periodo estival en la

Escuela Infantil de Tori-e Pacheco .
- Aportación Comunidad Autónoma y Corporación

Local . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .780.509 Ptas .
- Aportación M.A.S . . . . . . . .. . . . . . . 1 .197 .451 Ptas .

1 0) Ampliación de plazas en la Escuela Infantil de
Totana.

- Apo rtación Comunidad Autónoma y Corporación
Local . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . 4 .354 . 074 Ptas .

- Aportac ión M.A.S.. . . . . . . : . . . . . . . 965 . 926 Pta s .

11) Ampliación de horario en período estival en la
Escuela Infantil de La Unión .

- Aportación Comunidad Autónoma y Corporación
Local . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 820 . 336 Ptas .

- Apo rtác ión M. A.S . . . . . . . : . . . . . . . 8 20 . 3 36 Ptas .

12) Aniplación de la Atención a grupo de edad en la
Escuela Infan ti l de Los Alcázares .

- Aportación Comunidad Autónoma y Corporación
Local . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .564 . 864 Ptas .

- Aportación M.A . S . . . . . . . . . . . . . . . 9 3 5 . 1 36 Ptas .

13) Ampliación de horario en la Escuela InfantiL de
Yecla .

- Aportación Comunidad Autónoma y Corporación
Local . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 .609 . 509 Pta s .

- Aportación M. A . S . . . . . . . . . . . . . . . 2 . 103 . 643 Ptas .

14) Continuidad del ` proyecto de ampliación de
horario en la Escuela Infantil ` ;Gloria Fuertes "de Alhama,
financiado en 1992 .

17) Continuidad del proyecto de ampliación de
plazas en el Servicio de Gomedor de la Escuela Infantil
de Cieza, financiado en 1 .992 .

- Aportación Comunidad Autónoma y Corporación
Local . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 . 119.706 Ptas.

- Aportación M .A.S . . . . . . ... . . . . . . . 880.294 Ptas.

18) Continuidad del proyecto de ampliación de
horario en las Escuelas Infantiles de Molina de Segura,
financiado en 1992 .

- Aportación Cornunidad Autónoma y Corporáción
Local . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .879 . 597 Ptas .

- Aportac ión M .A . S . . . . . . . . . . . . . 1 . 879 .597 Ptas.

1
19) Continuidad del proyecto de ampliación de pla -

zas en la Escuela Infantil "San Roque"de Álgeaares ;_ finan-
ciado en 1992 .

- Aportación Comunidad Autónoma y Corporación
Local . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 3 .295 . 91 3 Ptas .

- Aportación MA. S . . . . . . . . . . . . . . . 2 .706.413 Ptas .

20) Continuidad del proyecto de ampliación de
plazás• en la Escuela Infantil "Nuestra Señora de los
Angeles" de Sangonera, financiado en 1992 .

- Aportaci ón Comunidad Autónoma y Corporación
Local . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 . 177.209 Pta s .

- Aportación M .A . S . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 622 .809 Ptas .

21) Continuidad del proyecto de ampliación de
horario en la Escuelas Infantiles de Torre Pacheco, finan-
ciado en 1992 .

- Apo rtación Comunidad Autónoma y Corporación
~ Local . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .411 .252 Ptas.

- Apo rtación M ; A . S . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 011 . 252 Ptas .

22) Continuidad d el proyecto de ampliación de
plazas en período estival de la Escuela Infanril de Archena,
financiado en 1992 .

- Aportación Comunidad Autónoma y Corporáción.
Local . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 985 . 928 Pfas .

- Aportación M .A_ S . . . . . . . . . . . . . . . 985.928 Ptas.

- Aportación Comunidad Autónoma y Corporación
Local . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 . 1 66 . 474 Ptas .

- Aportación M .A.S . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 166 .474 Ptas .

15) Continuidad del proyecto de ampliación d e

financiado en 1992 .

TOTAL APURTAGIÓN COMUNIDAD AUTÓNQMA

plazas en la Escuela Infanti l "La Milagrosa" de Cartagena, Y CORPORACIONES LOCALES . . . 44. 718.779 Ptas .

- Aportación Comunidad Autónoma y Corporación
Local . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . 1 . 552 . 732 Ptas .

- Aportación M . A .S . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 552 . 732 Ptas.

TOTAL APORTACIÓN MINISTERIO DE ASiJNTOS
SOCIALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 . 709 . 838 Pta s .
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Consej¿ría de Fomento y Trabaj o

Dirección General de Industria, Energía y Minas

4. Anuncios

12725 Expediente sancionador número SM-20/93.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59 .4

de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-

blicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el

presente se hace saber a don Fulgencio Espín Fernández y

otro C.B., cuyo último domicilio conocido es calle San

José, 1 0 (Murcia), que se le ha formulado providencia de

incoación de expediente donde se nombra Instn}ctor a don

Horacio Sánchez Navarro, y Secretari o de Instrucción a

doña María Dólores Santiago García, así como Pliego de

Cargos en el, expediente sancionador que se le sigue, bajo el

número arriba indicado por presunta infracción adminis tra-

tiva de :

Primero

El párrafo 2 .° del apartado . $ de la ITC .MIE . AEM-2

aprobada por Orden de 28 de junio de 1988 (B . O . E. 7 - 7-88

y B.O.E . 5 -10-88), del Reglamento de Aparatos de Eleva-

ción y ManuT:ención, aprobado por R .D . 2 . 291/1985 , de 8

de noviembre (B.O.E. 11-12-85), al ponerse en s ervicio una

grúa sin presentar el acta de recepción y pue s ta en marcha.

Segundo

El apartado 7 . 1 de la ITC.MIE.AEM-2 aprobada por

Orden de 28 de junio de 1988 (B . O .E . 7-7 -88 y B .O . E . 5-

10 -8$), del Reglamento de Aparatos de Elevación y , Manu -

tención, apro bado por R.D . 2 .291/1985, de 8 de noviembre

(B . O.E: 11-12-85), al montarse la gr úa sin respetár se la dis-

tancia vert ical entre flechas de grúas que superponen sus ra-

dio s de acción, concediéndole un plazo de diez días hábiles

contados a part ir del siguiente al de la publicación de este

anuncio , pan . que formule por e sc rito las alegacion es que

estime conveni entes en defensa de su derecho, aportando

las pruebas. de que disponga, en cu i mplimielnto de lo que es-

tablece el artículo 135 de la vigente Ley de Régimen Jurídi- .

co de las Ad ministraciones Públicas y del Procedimiento

Administrati N o Común .

Murcia, a 29 de septiembre de 1993 -E1 Director Ge-

neral de Industria, Energía y Minas, Juan A . Aroca

Bermejo.

Consejería de Medio Ambiente

Agencia Regional para el Medio Ambiente

y la Naturaleza

13275 ANUN C IO por el que se hace pública la

adjudicación definitiva de la contratación de

las obras "Acondic ionam iento de cam inos y

ordenación vi al en .el Parque Regional de

Calblanque".

Por Resolución de 15 de septiembre de 1993, se adju=

dicó el Concierto Directo convocado por esta Agencia Re-

gional para el Medio Ambiente y la Naturaleza, para la eje-

cución de las obras "Acondicionamiento dé caminos y

ordenacióri vial en el Parque Regional de Calblanque", ad-

judicado a la empresa Prellano, S .L., en la cantidad de

5 .895 . 000 pesetas.

Lo que se hace público para general conocimiento, a

los efectos de lo establecido en el artículo 119 del Regla-

mento General de Contratación del Estado .

Murcia ; a 11 de octubre de 1993 .-El Director,

Antonio Torres Martínez .

Consejería de Hacienda
y Administración Públic a

13357 Relación de subvenciones concedidas durante

el tercer trimestre de 1993.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 51 .6

de la Ley 3/199 0, de 5 de abril, de Hacienda de la Región

de Murcia, en el Anexo I, se detalla la relación de las sub-

venciones concedidas por la Consejería de Hacienda y Ad-

ministración Pública, durante el tercer trimestre de - 1993 .

Murcia a 13 de octubre de 1993 .-La Vicesecretaria,

Pilar Ruiz Llamas .



ANEXO 1

PARTIDA PRESUPUESTARIA ENT IDAD BENEFICIARIA CANT IDAD FINALIDAD SUBVENCION

CONCED IDA

13 .01 .611A.430 .093 "A la Imprenta Regional" Imprenta Regional 15 .174.750 Financiación Gastos Corrientes (1 )

13 :01 ..611A.730 .093 "A la Imprenta Re ional" Imprenta Regional 3 .744.012 Financiaci ón Gastos de Capital (2) ,

13 .12,124A .464 .093 "Fondo de Cooperación Munici 1" Ayuntamiento de Abanilla 2 .783 .283 Financiaci ón de Gastos Corrientes

Ayuntamiento de Abarán 3.666 .01 3

Ayuntamiento de Albudeite 1 .434.228

A untamiento de Aledo 1 .405 .763

Ayuntamiento de Alguazas 2.684 .770

Ayuntamiento d e Alhama de Murcia , 4 .259 .315

Ayuntamiento de Archena 3 .814 .658

Ayuntamiento de Beniél 2,728.010

Ayuntamiento de Blanca 2.455.025

Ayuntamiento de Bullas 3 .350.448

Ayuntamiento de Calasparra 3 . 1 55.483

Ayuntamiento de Campos del Rio 1 .556 .81

5 A untamiento deCehegín 4:257 .608

Ayuntamiento de Ceutí 2.482 .778

Ayuntamiento de Fortuna 2 .563 .01 5

Ayuntamiento de Fuente Álamo 3 .287 .545

A uptamiénto de Lor ui 2 .314.885

Ayuntamiento de Los Alcazares 1 .811 .11 3

Ayuntamientode Mula 4.434.41 0

A uñtamiento de O 'ós 1.351 .450

Ayuntamiento de Pliego 1 .744.963

Ayuntamiento de Puerto Lumbreras 3 .273 .968

Ayuntamiento de San Javier 4.220.280

Ayuntamiento de San Ped ro del Pinatar 3.614 .438

Ayuntamiento de Santomera 2.972 .43 8

Ayuntamiento de Torres de Cotillas 3 .961 .588

Ayuntamiento de Tbtana 5.497 .885
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PARTIDA PRESUPUESTARIA ENT IDAD BENEFICIARIA CANT IDAD FINALIDAD SUBVENCION

CONCEDIDA

Ayuntamiento de Ulea 1 .405 .93 8

Ayuntamiento de La Unión 3 .903 .435

Ayuntamiento de Villanueva 1.466.963

13 .12.124A.760 .093 "Ca'a de Cooperación" Ayuntamiento de Abanilla 313.032 Financiación Gastos de Capita l

A untamiento de Alcantarilla 1 .314 .889

Ayuntamiento de Archena 12.436 .846

Ayuntamiento de Beniel 2 .232 .114

Ayuntamiento de Blanca 574.427

Ayuntamiento de Bullas 77 3 .983,

Ayuntamiento de Caravaca 655.002

Ayuntamiento de Cartagena S .Ó00 .000

A ntamiento de Cehegín 8 .985 .230

A untamientot de Fortuna 640.88 1

Ayuntamiento de Lor uf 477.148

Ayuntamiento de Los Alcázares 2.070 .628

A ntamiento de San Javier 2.820:694

Ayuntamiento de San Ped ro del Pinatar 7 .819 .138

Ayuntamiento de Villanueva 10.000.000

13 .12 .124A.761 .093 "Fondo de Cooperación Munici al" A ntamiento de Abanilla 2.783.283 Financiación Gastos de Capita l

Ayuntamiento de Abarán 3 .666 .013

Ayuntamiento de Albudeite 1.434.228

Ayuntamiento de Aledo 1.405 .763

A úntamiento de Alguazas 2.684 .770

A untamiento de Alhama de Murcia 4 .259 .315

Ayuntamiento de Archena 3.814 .658

Ayuntamiento de Beniel 2 .728:010

Ayuntamientode $lanca 2.455.025

Ayuntamiento de Bullas 3 .350 .448

• Ayuntamiento de Callasparra 3 .155 .483
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PART IDA PRESUPUESTARIA ENT IDAD BENEFICIARIA CANTIDAD FINALIDAD SUBVENCION
CONCEDIDA

Ayuntamiento de Campos del Rio 1 .556.81 5

A úntamiento de Caravaca 6 .207 . $0 8

A untámiento de Cartagena 29.171 . 045

Ayuntamiento de Cehegín 4.257 .608

A untamiento de Ceutí 2.482 .77 8
A úntamiento de Cieza 7 .350 .900

Ayuntamiento de Fortuna 2.563 .01 5

A untamiento de Fuente Álamo 3 .287.545

Ayuntamiento de Jumilla 6.161 .988

Ayuntamiento de Lib rilla 1.840.403

Ayuntamiento de Lorca 14.346 .21 3
Ayuntamiento de Lor u í 2.314 .885

A untamiento de Los Alcázares 1 .811 .113

Ayuntamiento de Mazarrón 4.449.578
A untamiento de Molina de Segura 8 .250.458

Ayuntamiento de Maratalla 4.015.948

Ayuntamiento de Mula 4.434.410

A un.tamiento de Ojós 1 .351 .450

Ayuntamiento de Pliego 1 .744 . 963

Ayuntamiento de Puerto Lumbreras 3.273 .968

Ayuntamiento de Ricote 1 .557.473

Ayuntamiento de San Javier 4,220.280

A . untamiento de San Pedro del Pinatar 3 .614.438

Ayuntamiento de Santomerá 2.972.438

Ayuntamiento de To rre Pacheco 4.645.633

Ayuntamiento de Torres de Cotillá s 3.961 .588
Ayuntamiento de Ulea 1.405.938

Ayuntamiento de La Uni ón 3.903.435
Ayuntamiento de Villanueva 1 .466 .963
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PART IDA PRESUPUESTARIA ENT IDAD BENEFICIARIA CANT IDAD FINALIDAD S UBVENCION

CONCEDIDA

13 .11 . 1 21C.480 .093 "Ayudas para estudio de l per sonal " Habi litado Consejerfa de Cultura Ayudas para es tud io del Personal

Edúcación y Turi s mo 358 .000

labilitado Consejería de Foment o

Trabajo 215.772

Habilitado Consejería Agric u l tura ,

Ganadería y Pesca 538 .626

Habilitado Conse'erfa d e Sanidad 208.000

Habilitado Consejeda de Hacienda

Admin istración Pública 20 1 .10

0 Habilitado Consejeríade Asun to s

Sociales 116.644

Habil itado Consejeria de Po lítica

Territorial 641.786

Habil itado A . R .M .A.N 34.00

0 Habilitado I.S .S .O.R.M . 565.495

Habil itado Imprenta Regional 92.000

Fuensanta Puche Nico lás 8 .000

Ma Carmen López Limorte 26.000

vf De conformidad con lo preceptuado en el artículo 5 9 .2 . a) del decre to no 5 1 / 1 .986 , de 23 de mayo

(2) De conformidad con lo preceptuado en el artículo 5 9 .2 .b) de l decreto no 5 1 /1 .986, de 23 de mayo
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U. Administración Civil del Estado
1 . Delegación del Gobierno

Número 12606

E DICTO

La cuantía de la referida sanción se deberá hacer efec -
tiva en papel de pagos al Estado, ante esta Delegación del
Gobie rno, en el siguiente plazo :

Por et presente, se hace saber a don Heliodoro
Campanón Lima, cuyo último domicilio conocido es : calle
Narcea, s/al ., Gijón (Asturias), que, en el expediente
sancionador que se le sigue al número 231/93, por
infracción del artículó 293.1 del R.D. 1 .211/90 de 28.9 .90
que aprueba el Rgto . de la Ley de Ordenación de
Transportes Terrestres (B .O.E. 8 .10.90) le ha sido impuesta
una multa de siete mil pesetas .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso or-
dinario entre el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo máxirno de un mes, contado a partir de la publicación
del presente edicto, bien ante la referida Autoridad o ante
esta Delegación del Gobierno .

La cuantía de la referida sanción se deberá hacer
efectiva en papel de pagos al Estado, ante esta Delegación
del Góbierno, en el siguiente plazo:

a) Notificación efectuada entre los días 1 al 15 de cada
mes : Fecha de pago voluntario, desde su notificación hasta
e15 del mes siguiente o inmediato hábil poste rior.

b) Noti ficación efectuada entre los días 16 al último de
cada mes : Desde la fecha de su notificación hasta el día 20
del mes siguiente o inmediato hábil posterior .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la
multa se haya efectuado, se ejercerán las facultades
subsidiarias reservadas a -la Autoridad, para mantener la
efectividad ( 1e las sanciones .

Murcia a 6 de octubre de 1993.-La Delegada del
Gobierno, Concepción Sáenz Laín.

(D . G . 29474)

Número 1260 7

EDICT O

Por el presente, se háce saber a don Rosendo Campos
Muñoz, cuy ,:) último domicilio conocido es : calle Orilla de
lá Vía, 14, Santiago el Mayor que, en el expediente
sancionador que se le sigue al número 1 .511/93, por
infracción de los artículos 293 y 294 del R.D. 1 .211/90 de
28 .9 .90 que aprueba el Reglamento de Ordenación de
Transportes Terrestres le ha s ido impuesta una multa de cin-
co mil pesetas.

esta Delegación del-Gobierno

. a) Notificación efectuada entre los días 1 al 15 de cada

Contra esta resolución ; puede interponerse recurso or-
dinario entie el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo máxinio de un mes, contado a partir de la publicación
del presente edicto, bien ante la referida Autoridad o ante

mes : Fechá de pago voluntario, desde su notificación hasta
e15 del mes siguiente o inmediato hábil poste rior.

b) Notificación efectuada entre los días 16 al último de
cada mes : Desde la fecha de su notificación hasEa el día 20
del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la
multa se haya efectuado, se ejercerán las facultades
subsidiarias reservadas a la Autoridad, para mantener la
efectividad de las sanciones .

Murcia a 6 de octubre de 1993 .-La Delegada del
Gobierno, Concepción Sáenz Laín .

(D.G.29473 )

Número 12608

EDICT O

Por el presente, se hace saber a Dora Oladuz
Belmonte de la Ribera, cuyo último domicilio conocido es :
calle San Valentín, 2, Alcantarilla, que, en el expediente
sancionador que se le sigue al número 1 .594/93, por infrac-
ción del artículo 293 .1 del R.D. 1 .211/90 de 28.9 que aprue-
ba el Rgto . de la Ley de Ordenación de Transportés Terres-
tres le ha sido impuesta una multa de diez mil pesetas .

Contra esta resolucióñ, puede interponerse recurso or -
diñario entre el Excmo .. Sr. Ministro del Interior, en el plazo
máx imo de un mes, contado a partir de la publicación del
prese n te edicto , bien an t e la referida Autoridad o ante esta
Delegación del Gobierno

La cuantía de la referida s anción se deberá hacer efec-
tiva en papel de pagos al Estado , ante esta Delegación del
Gobierno, én e l siguiente plazo : _

a) Notificación efectuada entre los días 1 a115 de cada
mes : Fecha de pago voluntario , desde su notificación hasta
el 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior .

b) Notificación efectuada entre los días 16 al último de
cada mes : Desde la fecha de su notificación hasta el día 20
del mes siguiente o inmediato hábil posterior . .

Transcurrido dicho térnúno, sin que el pago de la mul-
ta se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias
reservadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de
las sanciones .

Murcia a 6 de octubre de 1 993 .-La Delegada del Go-
bierno, Concepción Sáen z Lain . .

(D.G. 29472)
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Número 1268 4

EDICT O

Expediente n .° 1 .445/9 3

Por el presente, se hace saber a doña Carmen Penalva
Martínez, cuyo último domicilio conocido es : Grupo Hortí-
cola del Segura, Bloque 2-Esca . C-3 Izda., Murcia, que se ha
iniciado en este Centro, expediente sancionador bajo el
número 1 .445 93, por la presunta infracción del artículo 25 .1
de la L.O. 1/92 (BOE de 22-2-92) sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana .

Concediéndosele en trámite de audiencia, un plazo de
ocho días hábiles, contados a partir de la publicación de este
edicto, para que formule por escrito y en su descargo, las ale-
gaciones que ~stime convenientes en defensa de su derecho,
aportando las pruebas de que disponga, a tenor de la legisla-
ción vigente .

Murcia, 6 de octubre de 1 993 .-La De legada del Gobier-
no, P . D . el Se, .retario General A ccidental , Joaquín Albalade-
j o Ay uso. ( D . G . 29480)

Número 1282 6

EDICT O

Expediente n .° 545/93

Po r el presente, . se hace saber a don Pedro Portellano
Merchán , cuyo último domicilio conocido e s : Claudio Mar -
celo , 7 , Córdoba , que se ha iniciado en este Centro, expe-
diente sancionador bajo el número 545/93 , ~por la presunta
infracción del artículo 42 - 1 .° B del Reglamento del Bingo ,
aprobado por Orden de 9 . 1 . 79 ( BOE de 24 . 1 .79).

Concediéndosele en trámite de audiencia, un plazo de
diez días hábiles, contados a partir de la publicación de este
edicto, para que formule por escrito y en su descargo, las ale-
gaciones que estime convenientes en defensa de su derecho,
aportando las pruebas de que disponga, a tenor de la legisla-
ción yigente .

Murcia , 7 de o c tubre de 1993 .-La Delegada dej Gobier-
no, P.D . el Secretario Gen eral Accidental , Joaquín Albalade-
jo A y usa ' (D . G . 29613 )

Número 1268 5

EDICT O

Expediente n .° 2 .348/93

Por el pre sente , se hace saber a don César Ortuño Gimé-
nez , cuyo últ i mo domicilio conocido es : calle Caballero , 5 ,
3 .°, Murcia, que se ha iniciado en este Centro , expediente
sancionador bajo el número 2 . 348/93 , por la pre sunta infra c-
ción del artículo 293 . 11 del Reglamento de la Ley de O . T . T .,
R . D . 1 .211/90 de 28 . 9 ( BOE de 8 . 10 .90) .

Concediéndosele en trámite de audiencia , un plazo de diez
días hábiles , contados a partir de la publicación de este edicto ,
para que formule por escrito y en su descargo, las alegaciones
que estime convenientes en defen sa de su derecho , aportando
las pruebas de que disponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia , 6 de octubre de 1993.-La Delegada del Gobier -
no, P . D . el Se U retario General Accidental L Joa quín Albalade -
jo Ayuso. ( D .G . 29479 )

Número 1268 6

EDICT O

Expediente n.6 2 . 1 38 /93

Por el prfsente, se hace saber a don David Martín Calle-
ja, cuyo último domicilio conocido es : calle 2 de Mayo en
Móstoles (Madrid), que se ha iniciado en este Centro, expe-
diente sancionador bajo el número 2 .138/93, por la presunta
infracción de l artículo 26,i de la L .O . 1/92 (BOE de 22 .2 .92)
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana .

Concediéndóse le en trámite de audienc ia, un plazo de
diez días háb iles, contados a partir de la publi cación de e s te
edicto , para que formule por escrito y en su de scargo , las ale-
gaciones que estime conveniente s en defen sa de su derecho ,
aportando las pruebas de que disponga , a tenor de la legisla -
ción vigente .

Murcia , 6 de octubre de 1993 .-La Delegada del Gobier-
no, P . D . el Secretario General Accidental , Joaquín Albalade -
jo Ayuso . (D . G . 29478)

Número 12827

EDICT O

Expediente n .° 1.606/93

Por el presente, se hace saber a don Antonio Sánchez
Matas, cuyo último domicilio conocido es : Ctra . de Algeza-
res, 18, bajo, Murcia, que se ha iniciado en este Centro, expe-
dierite sancionador bajo el número 1 .606/93, por la presunta
infracción del artículo 25 .1 de la L .O. 1/92 (BOE de 22-2-92)
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana .

Concediéndosele en trámite de audiencia, un plazo de
ocho días hábiles, contados a partir de la publicación de este
edicto, para que formule por escrito y en su descargo, las ale-
gaciones que estime convenientes en defensa de su derecho,
aportando las pruebas de que disponga, a tenor de la legisla-
ción vigente .

Murcia , 7 de octubre de 1993.-La Delegada del Gobier-
no , P . D . el Secretario Gen eral Accidental , Joaquín Albalade -
jo Ayuso. ( D .G . 296 1 2)

Número 1282 8

EDICT O

Expediente n.° 1 .042/93

Por el presente, se hace saber a don Jesús Hernández
Pérez, cuyo último domicilio conocidó es : calle Almohajar,
3, Murcia, que se ha iniciado en este Centro, expediente san-
cionador bajo el número-1 .042/93, por la presunta infracción
del artículo 25 .1 de la L .O. 1/92 (BOE de22-2-92) sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana.

Concediéndosele en trámite de audiencia, un plazo de
ocho días hábiles , contado s a partir de la publicación de est e
edic to , para que formule p or e scrito y en su descargo , las ale -
gac iones que estime convenientes en defen sa de su derecho ,
aportando las prueba s de que di sponga, a tenor de la le g isla-
c ión vigente. -

Murcia , 7 de octubre de 1993 .-La Delegada del Gobier-
no , P . D . el Secretario General Accidental , Joaquín Albalade-
jo Ayuso. ( D . G . 2961 1)
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Número 1311 0

EDICT O

Expediente n .° 2 .740/92

Por el presente, se hace saber a don Francisco José
Araujo López, cuyo último domicilio . conocito es : Eucalip-
to, s/n . Mojácar (Almería), que se ha formulado p ropuesta
de resolución en el expediente sanc ionador bajo el número
2 . 744192 , por la presunta infracción del artículo 25 . 1 de la
L . O . 1/92 (}30E de 22 . 2 .92) sobre Protección de la Seguri -
dad Ciudadana .

Conced,éndosele un plazo de ocho días hábiles, conta-
dos a partir,ie la publicación de este edicto, para que formu-
le por escrito y en su descargo, las alegaciones que estime
conveniente ; en defensa de su derecho, aportando las prue-
bas de que disponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, 15 de octubre de 1993 .-La Delegada del
Gobierno, P .D. el Secretario General, José Fco . Gutiérrez
Moreno. (D.G. 30502 )

Número 1311 1

EDICT O

Expediente n.° 110 / 93

Número 1311 3

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad, con fecha
1 .10 .1993 y a própuesta de Comisaría de Policía de Murcia,
se ha dictado resolución de expulsión contra el súbdito arge-
lino Hamid Aouise, nacido en Argel (Argelia) el '27.8 .1972,
hijo de Mohamed y Fatiha, sin documentación ni domicilio
fijo en España, por infracción al ártículo 26 .1, apartados a) y
b) de la Ley Orgánica 7 .385 de 1 de julio, sobre Derechos y
Libertades de los Extranjeros en España (B .O.E . n .° 158 de 3
de julio), quedando prohibida su entrada en territorio español
por un período de tres años . •

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Org ánica 7/85 de 1 de julio, la ejecución
de la orden de expulsión se efectuará de forma inmediata,
conforme a lo establecido en el apartado 3 del citado artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de que
el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión de entrada
en territorio español, será causa de su puesta a disposición de
los Tribunales de Justicia, por delito de desobediencia (art .
237 del Código Penal), sin perjuicio de que le será aplicado el
artículo 36 .2 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59 .4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común .

Por el presente, se hace saber a don Javier Paredes'Mar-
tínez, cuyo último domicilio conocido es : Torre de Romo,
Edf. Carrascoy, Bloq . C-7 7A, Murcia, que se ha formulado
propuesta de resolución en el expediente sancionador bajo el
número 110193, por la presunta infracción del artículo 25 .1
de la L.O. 1/92 (BOE de 22 .2 .92) sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana .

Concedi éndosele un plazo de diez ocho hábiles , contados a
partir de la publicación de este edicto, para que formule por
escrito y en su descargo, las alegaciones que estime convenien -
tes en defens a de su derecho, aportando las pruebas de que dis -
ponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, 15 de octubre de 1993 .-La Delegada del
Gobierno, P D. el Secretario General, José Fco. Gutiérrez
Moreno. (D.G. 30503 )

Número 1311 2

EDICT O

Expediente n .° 373/93

Por el presente, se hace saber a don José Pérez Izquierdo,
cuyo último domicilio conocido es : Ramón y Cajal, 61,
Alcantarilla, que se ha formulado propuesta de resolución en
el expediente sancionador bajo el número 373/93, por la pre-
sunta infracción del artículo 25 .1 de la L .O. 1/92 (BOE de
22.2 .92) sobre Protección de la Seguridad Ciudadana .

ConcediéndoSele un plazo de diez días hábiles, contados
a partir de la publicación de este edicto, para que formule por
escrito y en su descargo, las alegáciones que estime conve-
nientes en defensa de su derecho, aportando las pruebas de
que disponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, 15 de octubre de . 1993 .-La Delegada del
Gobierno, P .D. el Secretario General, José Fco. Gutiérrez
Morenó. (D.G. 30504)

Murcia, 8 de octubre de 1993 .-La Delegada del Gobier-
no, P.Q. el Secretario General, José Fco . Gutiérrez Moreno .

(D .G. 29868)

Número 1311 4

EDICTO

Por la Secretaría de Estado vara la Segúridad, con fecha
1 :10 .1993 y a propuesta de Comisaríá de Policía de Murcia,
se ha dictado resolución de expulsión contra el súbdito arge-
lino Amine Ahlouche, nacido el 1 .1 .1969 en Kouba (Arge-
lia), hijo de Djamel y Houria, sin documentación ni domici-
lio fijo en España, por infracción al artículo 26 .1, apartados .
a) y b) de la Ley Orgánica 7 .385 de 1 de julio, sobre Derechos
y Libertades de los Extranjeros en España (B .O.E. n .° 158 de
3 de julio), quedando prohibida su entrada en territorio espa-
ñol por un período de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, la ejecución
de la orden de expulsión se efectuará de forma inmediata ,
conforme a lo establecido en el apartado 3 del citado artículo .

El i ntere sado queda advertido y se da por enterado de que
el quebrantamiento de es te acuerdo de expulsión de entrada
en territorio español, será causa de su puesta a disposición de
los Tribuna les de Justici a , por del i to de desobediencia (art .
237 del Código Penal) , sin perjuicio de que l e será apl icado el
a rtículo 36 .2 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio .-

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59 . 4 de la Ley 30/92 de 26 denoviembre , de
Régimen Jurídico de la s Administraciones Públicas y del
Procedimiento AdriSinistrativo Común .

Murc ia , 8 de octubre de 1993 .-La Delegada del Gobier -
no , P . D . el Secre tario General , José Fco . Gutiérrez Moreno .

(D.G.29867)
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Número 12609

EDICTO

b) Notificación efectuada entre los días 1 6 al último de
cada mes : Desde la fecha de su notiiicación hasta el día 20
del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

Por el presente, se hace saber a don Manuel Morales
Bernal; cuyo ültimo domicilio conocido es : calle Tere sa de
Jesús, 16, Utrera (Sevilla) que, en el expediente sancionador
que se le s igiie al número 1 . 591/93 , por infracción del
artículo 293 . 1 del Rgto . de la Ley de Ordenación de Trans-
portes Terres tres, aprobado por R . D . 1 .211/90 d e 28 . 7
(BOE 8 . 10 .901 le ha sido impuesta una multa de die z mil
peseta s .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso or-
dinario entre el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo máximo de un mes, contado a partir de ja publicación
del presente eciicto, bien ante la referida Autoridad o ante
esta Delegacié n del Gobierno .

La cuan i ía de . la referida sanción se deberá hacer
efectiva en pa pel de pagos al Estado , ante e s ta Delegación
del Gobierno , en el siguiente plazo :

a) Notific ación efectuada entre los días 1 al 15 de cada
mes: Fecha de pago voluntario, desde su notificación hasta
e15 del mes siguiente o inmediato hábil posterior .

b) Notificación efectuada entre los día s 16 al último de
cada mes : Desde la fecha de su notificación hásta el día 20
del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la
multa se hava efectuado, se ejercerán las facultades
subsidiarias r :,servadas a la Autoridad, para mantener la
efectividad de las sanciones .

Murcia a 6 de octubre de 1993 .-La Delegáda del
Gobierno, Coucepción Sáenz Laín .

(D.G. 29471 )

Número 1261 0

EDICT O

Por el presente , se hace saber a don Domingo
Mendoza Boza; cuyo último domicilio conocido es : calle
Francese Maria, 49, Moilet del Vallé s (B) que, en el
expediente sancionador que se le sigue al número 1 .764/93 ,
por infracción del artículo 293 . 1 del Rgto . de la Ley de
Ordenac ión de Transportes Terrestres, aprobado por R . D .

1 .211 /90 de 28 .7 (BOE 8 . 10 .90 ) l e ha sido impuesta una
multa de diez mil pesetas .

Contra e,ta resolución , puede interponerse recurso or-
dinario entre el Excmo . Sr . Ministro del Interio r , en el
plazo máxim o de un mes, contado a partir de la publicación
del presente edicto, bien ante la refe rida Autoridad o ante
esta Delegacion del Gobie rno .

La cuantia de la referida sanción se deberá hacer efec-
tiva en papel de pagos al Estado, ante esta Delegación del
Gobierno, en el siguiente plazo :

a) Notificación efectuada entre los días 1 al 15 de cada
mes : Fecha de pago voluntario , desde su notificación hasta
e15 del mes s i guiente o inmediato hábil poste rior.

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la mul-
ta se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias
reservadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de
las sanciones .

Murcia a 6 de octubre de 1993 .-La Delegada del Go-
bierno, Concepción Sáénz Laín .

(D.G . 29470)

Número 1261 1

EDICT O

Por el presente, se hace saber a don José Sánchez
Díaz, cuyo último domicilio conocido es : Rambla Salada,
Las Flotas, Alhama de Murcia que, en el expediente
sancionador que se le sigue al número 481/93, por
infracción del artículo 91 .1 del Reglamento de Armas,
aprobado por R .D. 2.179/81 (BOE de 25.9.81) le ha sido
impuesta una multa de ocho mil pesetas .

Contra esta resoluci ón , puede interponerse recurso
ordinario entre el Excmo . Sr . Ministro del Interior, en el
plazo máximo de un mes , contado a _ partir de la publicación
del presente edicto , bien ante la referida Autoridad o ante
e s tá Delegación del Gobie rno.

La cuantía de la refe r ida sanción se deberá hacer
efectiva en papel de pagos al E stado, ante esta Delegación
del Gobierno, en el s iguiente plazo :

a) Notificación efectuada entre los días 1 al 15 de cada
mes : Fecha de pago voluntario, desde su noti ficación hasta
e15 del mes siguiente o inmediato hábil posterior .

b) Ncstificación efectuada entre los días 16 al último de
cada mes : Desde la fecha de su notificación hasta el día 20
del mes siguiente o inmediato hábil posterior .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de lá
multa se haya efectuado, se ejercerán las facultades
subsidiarias reservadas a la Autoridad, para mantener la
efectividad,de las sanciones .

Murcia a 6 de octubre de 1993 .-La Delegada del
Gobierno, Concepción Sáenz Laín.

(D.G. 29469)

Número 1 26 1 2

EDICT O

Por el presente, se hace saber a don Javier Aragón
Rabadán, cuyo último domicilio conocido es : Puente de la
Porta, 57, Zarandona (Murcia) que, en e1 expediente sancio-
nador que se le sigue al número 171/93, por infraceión .del
ártículo 25 .1 de la L .O. 1/92 de 21 de febrero (BOE
22.2 .92) sobre Protección de la Seguridad Ciudadana le ha
sido impuesta una multa de sesenta mil pesetas .
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Contra esta resolución, puede interponerse recurso or-
dinario entre el Excmo. Sr, Minis tro del Interior, en el plazo
máximo de un . mes, contado a partir de la publicación del
presente edicto, bien ante la referida Auto ridad o ante esta
Delegación del Gobierno .

La cuantía de la referida sanción se deberá hacer efec-
tiva en papel de pagos al Estado, ante esta Delegación del
Gobierno, en el siguiente plazo :

a) Notificación efectuada entre los días 1 al 15 de cada
mes: Fecha de pago voluntario, desde su notificación hasta
el 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior .

b) Noti ficación efectuada entre los días 16 al último de
cada mes : Desde la fecha . de su notificación hasta el día 20
del mes siguiente o inmediato hábil poste rior. -

Transe,Urrido dicho término, sin que el pago de la
multa se haya efectuado, se ejercerán las facultades
subsidiaria,, reservadas a la Autoridad, para mantener la
efectividad de las sanciones .

Murcia a 6 de octubre de 1993 .-La Delegada del
Gobierno, C'oncepción Sáenz Laín .

(D.G. 29468 )

Número 12613

los Mineros , s/n ., Jumilla, que, en el expediente sanciona-
dór .que se le sigue al número 1 . 200/93, por infracción del
artículo 6 , f del Reglamento de Armas, aprobado por R .D .
2 . 179/81 (BOE de 25 . 9 . 81) le ha sido impuesta una multa
de s iete mil pesetas .

Con tra esta resolución, puede interponerse recurso or -
dinario entre el Excmo . Sr. M inis tro del Inte rior, en el plazo
máximo de un mes , contado a partir de la publicación del
presente edicto, bien ante la refe rida Autoridad o ante esta
Delegación del Gobiern o.

La cuantía .de -la referida sanción se de berá hacer efec-
tiva en papel de pagos a l Estado, ante esta Delegación del
Gobie rno , en el siguiente plazo :

a) Notificación efectuada entre los días 1 al 15 de cada
mes: Fecha de pago voluntario, desde su norificación hasta
e15 deí mes siguiente o inmediato hábil posterior .

b) Notificación efectuáda entre los días 16 al último de
cada mes : Desde la fecha de su notificación hasta el día 20
del mes siguiente o inmediato hábil posterior .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la mul-
ta se haya efectuado, se ejercerán las facúltades subsidiarias
reservadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de
las sanciones .

EDICT O

Por el presente, se hace saber a don Ángel Gandía
Martínez, cuyo último domicilio conocido es : Barranco de

Murcia a 6 de octubre de 1993 .-La Delegada del Go-
bierno, Concepción Sáenz Laín .

(D.G.29467 )

2. Direcciones provinciales de Ministerios

Número 1310 1

MINISTERIO DE OBRAS PiJBLICAS Y .TRANS-
PORTES

Confederación Hidrográfica del Segura

NOTA ANUNCIO

En esta Confederación Hidrográfica del Segura ha sido
solicitado eC aprovechamiento de águas públicas cuyas
caracteristicas,seguidamente se indican :

Peticionarios : Comunidad de Regantes de Aguas
Trasvase Tajo-Segura.

Destinó del aprovechamiento: Regadío .

Caudal de agua solicitado : El total del efluente de la
Estación Depuradora de Aguas Residuales de Alhama de
Murc ia .

Corriente de donde 'se han de derivar las aguas :
Estación Depuradora de Aguas Residuales (E .D.A . R . ) de
Alhama de Murcia.

Lo que en aplicación de lo previsto en los artículos
104 y siguientes del Reglamento del Dominio Público .Hi=
dráulico se pone•en general conocimiento, para que en el
plazo de un mes contado partir de la publicación de la pre-
sente Nota, el peticionario presente su petición concreta y el
correspondiente proyecto técnico,admitiéndose también
durante dicho plazo otras peticiones y proyectos qué tengan
el mismo objeto que aquélla o sean incompatibles con la
misma. Vigente el Real Decreto-Ley 3/,1986 por el que hán
sido declaradas las aguas solicitadas como reservadas a fa-
vor del Estado, se pone asimismo en conocimiento de"cuan-
tós interesen el aprovechamiento dé esas aguas que, en tan-
to el Plan Hidrológico de la Cuenca no sea aprobado, la
Junta de gobierno de esta Confederación sólo podrá otorgar
autorizaciones de carácter provisional de acuerdo con las
normas que resultan aplicables . Tal autorización no creará
en ningún caso derechos ni expectativas que deban ser obje-
to de indemnización, incluso en el supuesto de ser revoca-
da .

Las pe ticiones y proyectos debexán remitirse a las oficinas
de la Cónfederación Hidrográfica del Segura, sitas en Murcia,
Plaza de Fontes, número 1 (Referencia: CSR-4/93 ) .

Término municipal donde radican las obras : Alhama
de Murcia

Murcia a 3 de junio de 1993 .-El Comisario de
Aguas, Aurelio Ramírez Gallardo .
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Ifi. Administración de Justicia
J UZGA DO S :

Número 12983

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE CARTAGENA

EDICT O

En virtud de lo dispuesto por el Ilmo . Sr. don José An -
tonio Guzmán Pérez, Magistrado -Juez del Juzgado de Pri-
mera Instanc ia número Cinco de Cartagena , en -el expedien -
te de suspensión de pagos que se sigue en este Juzgado con
el n . ° 376/93 promovido por el Procuxador don Bienvenido
Angosto Conesa, en nombre y representacióñ ' de la come r-
ciante individual doña Vicenta Nieto Gil, con domicilio so-*
cial en Pozo Es trecho , finca "Las Encarnaciones" dedicada
a demolicion es y derribos en general, y alquiler de maqui -
naria y equipos de construcción, por medio del presente
edicto se hac ., público que por providencia de e s ta fecha, se
ha tenido por so licitada e n forma, la declaración del Estado
legal de suspensión de pagos de la citada comerciante , ha-
biéndose acordado la intervenc ión de todas sus operacione s,
y habiéndose designado para el cargo de Interventor Judi -
cial al acreed or Caja de Ahorros dél Mediterráneo .

Y para i{ue sirva de publicidad a los fines prevenidos
en la Ley de Suspensión de Pagos de 26 de julio de 1992,
especialmente en su artículo 9, libro el presente en
Cartagena, a veintitrés de septiembre de mil novecientos
noventa y tre~;.-La Secretaria Judicial .

Segunda.
Los autós y la ce rtificación del Registro a que hace re-

ferencia la regla 4 .a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
están de man i fiesto en Secretaría, entendiéndose que tódo
lic itador acepta como bastante la titulación .

Tercera .
Las cargas o gravámene s anteriores y los preferentes,

si los hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y' queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, s in desti -
narse a su ext inción el precio de l remate .

Cuarta .
Quienes deseen tomar parte en la subasta deberán con -

s ignar en el establecimi e nto destinado al efecto (Caja de
Ahorros del Mediterráne o, urbana 1 de Mula , 2090 -0304 ,
cuenta núméto 640 .050/36) una cantidad igual, por lo me -
nos , al 20 por ciento del tipo de la segunda subasta , sin
cuyo requisito no serán admitidos .

Los inmuebles objeta de subasta serán los siguientes :

Primero. Urbana : Solar para edificar, sin número, sito
en la calle de Murcia, del barrio de las Maravillas, de
Cehegín, que mide una superficie de 331 metros y 85 decí-
metros cuadrados . Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Caravaca de la Cruz al tomo 8 .193, libro 193 de Cehegín,
folio 226 vuelto, finca 12 .864 . Valorada en cinco millones
de pesetas .

Segundo. Urbana : Solar sin edificar, sin número, en la
calle de Murcia, del barrio de las Maravillas, de Cehegín,
de superficie 320 metros cuadrados . Inscrito en el Registro
de la Propiedad de Caravaca de la Cruz, al tomo 921 libro
212, folio 66, finca 12.858 segunda y tercera. Valorada en
cinco millones de pesetas . •

Número 1298 5

PRIMERA INSTANCIA
NiJMERO DOS DE MULA

Dado en Mula a on c e de octubre de mil novecientos
noventa y tres.-El Juez , Juan Emi lio López Llamas.-La
Secreta ri a .

EDICT O

Don Juan Emilio López Llamas , Juez de P rimera Instancia
número Dos de Mula, por sustitución .

Número 13053

PRIMERA INSTANCIA
NIJMERO UNO DE C IEZÁ

Hace sahér . Que en es te Juzgado se t rami ta n autos de l
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 13/90, promovi -
dos por don José Romero Gabarrón, c ontra don José
Rodríguez Fe rnández, en ejecución de préstamo hipotecario
por cuantía de 6 . 650 . 000 pe setas , y en cuyo s autos se ha
acordado sacar nuevamente a pública subasta las fincas es-
pecialmente hipotecadas y que se describen al final , seña-
lándose para el acto del remate de la tercera subasta, que
tendrá lugar cn la Sala de Audiencias de e ste Juzgado , e l
próximo día -, e inte de diciembre a las doce horas de su ma-
ñana, bajo las siguientes cond iciones :

Primera.

Tratánd ose de repetición de tercera suba sta no exis te
sujeción a tipo .

Don Antonio Cec ilio Vide ra s Noguera, Juez del Juzgado de
P rimera In s tancia número Uno de Cieza y su partido .

Hago saber : Que en e s te Juzgado y con el número 194/
93, se tramita expediente de suspensión de pagos , a instan -
cia de do n Ginés Mayor González , representado por el Pro-
curador Vicente Jo sé Mart ínez Parra, en el cual con esta fe-
cha se ha dictado resolución en la que se ha acordado con -
vocar a los acreedores a la Junta General que tendrá lugar el
próximo día doce de enero de mi l noveci entos noventa y
cuatro y hora de las once .

Y en cumplimiento de lo acordado, se expide el pre-
sente en Cieza, a cinco de octubre dé mil novecientos no-
venta y tres .=E1 Juez, Antonio Cecilio Videras
Noguera .-La Secretaria.
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Número 13447

PRIMERA INSTANCIA
N LJMERO CINCO DE MURCIA

Regajos, de una hectárea, once áreas y ochenta centiáreas,
11 .180 m.2 que linda : al Norte, señores Asensio Bplmónte ;
Sur, Pedro López López ; Este, carril particular de ésta y
otras'fincas ; y Oeste, Carmen Buendía Vídal, valorada en
3 . 000 . 000 de pesetas .

EDICT O

Don Cayetarto Blasco Ramón, Magistrado Juez de Primera
Instancia número Cinco (Sé Murcia.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con el nú-
mero 614-92-D, se trámitan autos de juicio ejecutivo a instancia
de Banco Ceriúal Hispanoamericano, S .A., representado por el
Procurador señor Hernández Foulquié, contra don José María
Asensio Cuenca y doña María Ángeles Díaz Carrillo, sobre re-
clamación de 5 .416 .523 pesetas, en los que por providencia de
esta fecha se tla acordado sacar a la venta, en primera, segunda
y tercera subasta pública, por término hábil de veinte días, los
bienes embargados al demandado, que al final se describirán,
bajo las siguientes :

CONDICIONES :

Primer,u.-Para el acto del remate se ha señalado e n

primera subasta el día 30 de noviembre de 1993 ; en segun-
da subasta el día 10 de enero de 1994 ; y, en tercera subasta
el día 8 de febrero de 1994; las que tendrán lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia,
Ronda de Garay, a las once y treinta horas . ,

Segunda.-Para tomaf parte en la subasta, los licitado -
res deberán c : onsignar, al meno s , en la cuenta de e ste Ju zga -
do en el B . B . V . una cantidad igual al veinte por ciento del
valor de los b ienes , que si rva de tipo para las subastas ; pu -

diendo hace r uso del derecho que le s concede el artículo
1 .499 pánafo) 1 .° de la L.E . C.

Tercera .-No se admitirán postura s que no cubran las
dos terceras partes del precio que rija para es ta subasta .

Cuarta. -El remate podrá hacerse a calidad de ceder a
terceros, *únicamente por el ejécutante .

- Quinta . -Las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, al crédito del actor, continuarárí subsistentes, esti-
mándose que, el rematante'las acepta y se subroga en ellas,
sin que se destine a su extinción eI precio que se obtenga en
el remate; y acepta la titulación de los bienes embargados,
la cual se ercuentra en Secretaría a su disposición sin que
pueda exigir otros .

Sexta .- -E1 tipo de la primera subasta será la valora -
ción de los bienes, hecha por el peri to ; para la segunda su -

basta será el 75 % de la valoración de lo s biene s , y la tercera
subasta se saca sin sujeción a tipo ." •

Séptim ,:r. -Entiénda se que de ser fe s tivo alguno de los
anterió res señalam ientos, las subastas se ce lebrarán a l s i -
guiente día hábil a la misma hora, y que, el pre sente edic to
servirá de notificación en forma de dichos señalamientos a
la parte ejecutada , caso de no poderse llevar a efecto la mi s-
ma personalmente . •

Bienes objeto de subasta:

1 . -Finca 18 . 965 . Tierra de secano con era en término

de Murciá, partido de Sangonera la Seca , Camino de Lo s

2.-Vehículo Barreiros, Camión para cantera, modelo
42 20, matrícula MU-112601, valorado en 300 .000 pesetas .

3 .-Vehículo Barreiros, camión para cantera, modelo
6426 B V, matrícula 5-1 261-D, valorado en 500.000 pese-
tas .

4 .-Vehículo marca Pegaso, camión para cantera, mo-
delo 1061 A. matrícula B -8835-0, valorado en 250 .000 pe-
setas .

Murcia, 19 de octubre de 1993 . =E1 Magistrado
Juez.-El Secretario .

Número 1344 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magistrado del Juzgado de
P rimera In stancia nú mero Uno de Murcia .

Hace saber : Que el día 3 0 de noviembre de 1993 a las
11,30 horas, se celebrará primera subasta pública en este
Juzgado de los bienes que luego se mencionan, en un solo
lote, acordada en los autos de juicio ejecutivo número 535-
B)93 instados por la Procuradora doña Aurelia Cano
Peñalver, en representación de Express Cargo Murcia, S .A .
contrá Cinnabar, S .A

. Las condiciones de las subastas serán las establecidas
en los artículos 1 .499 y 1 .500 de la L .E.C. y demás prefe-
rentes

. La titulación de los bienes podrá examinarse por los
licitadores en la Secretaría de este Juzgado,
subrogándose éstos en las cargas y gravámenes anteriores
y preferentes .

Si e s ta subasta se dec iarase desierta, se anuncia segun-
da subasta para el día 10 de enero de 1994 a la misma hora ,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado y por el 75 por
ciento del precio dé tasación , y s i esta subasta tambi én fuese

declarada de s ie rta , se señala para la tercera subasta s in suje-

ción , a tipo , el día 10 de febrero de J 994 a la misma hora,
en el citado local-

Para e l supue sto de qué alguno de los días anterior-
mente mencionadós fues e festivo , la subasta se celebraría al
día siguiente hábil , a la misma hora . Y si rva el presente
edicto , en su caso, de notificac ión en forma a los deudores,
a los efectos prevenidos en el artículó 1 . 498 de la Ley de
Enjui c iamiento Civil .

Dado en Murcia, 15 de octubre de 1993.-El
Magis trado.-El Secretario .
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Relación de los bienes embargados :

-13 máquinas de coser Singer, modelos 01426320,
01426322, 01388002, 01413459, 01145920, 01426314,
01428994, 01426120, 01428899, 01413481, 01428853,
01435580,01428997 . -

Valoradas en 230.000 pesetas .

-Una s ierra de corte Ribá , R-120 .
Valorad a en 35 . 000 pesetas .

-Una rriáquina de termofijar, 603 .
Valorada en 50 . 000 pesetas .

-Una r iáquina de conformar bolsillo s Mayca, 2911 .
Valorada en 60 . 000 pese t as .

-Dos ntáquinas de doblar , 9708 , 9109 .
Valorada en 45 .000 pesetas .

-Un ca rro de extendidó Riba .
Valorado en 40 . 000 pese t as .

-Un si< ,tema de marcad as Gerbe rt , compuesto por or-
denador, dos aantailas y plotter de impresión .

Valorada en 150 .000 pesetas .

-Un s i ;tema de transporte interior Gerbert Mover
106, compue s to por ordenador, cadena y pue sto s de salida .

Valoradca en 175 .000 pesetas .

-300_ piezas de tejido de 20 a 100 metro s por pieza .
Valoradas en 210 . 000 pese tas .

-16 m:iquinas de coser PFAFF 418319, 399161,
1491266, 413318, 1487296, 788641, 376744, 752793,
1491276, 1487300, 1491280, 1491289, 1491274, 1522245,
1487282, 1491287 .

Va loradas en 325 .000 pesetas .-

-Dos ir áquinas de bordar Brother 033012, 033013 .
Valorad as en 50 . 000 pe setas .

-Una máquina de cortar automática Invescut CV1
tipo VACCE.

Valorada en 40.000 pesetas .

Todo ello hace un total de valoración de 1 . 715 . 000 pe-
setas, un millón setecientas quince mil pesetas .

Número 1344 9

PRIMERA IN5TANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE LORCA

EllIGT O

En virtud de lo acordado por el -señor Juez de Primera
Instancia número Dos de Lorca, en providencia de fecha 16
de septiembre de mil novecientos noventa y tres, dictada en
el expediente de dominio número 391/93, seguidos ante
este Juzgado a instancia de1 Procurador señor Sánchez
Renovales, que actúa en nombre y representación de don
José Luis Martínez Pombo y doña María Victoria Gómez
Bello, para hacer constar en el Registro de la Propiedad de
Aguilas, la reanudación del tracto sucesivo interrumpido y
la mayor cabida y medidas exactas de determinada finca, en
forma tal que su descripción seria la siguiente :

"Una casa marcada con e l número 25, sita en la calle
de Lara d e la v illa de Águilas, que tiene una superficie de
153 me tros, 50 decímetros y 62 centímetros cuadrados, que
linda por Norte, calle Martínez Parra, antes del Arenal ; Sur,
Paseo de José Antonio, hoy de la Constitución ; Oeste , calle
Lara, sobre la que tiene su fachada ; y Este, o espalda, co -
munidad de propietarios del edificio número 23 del Paseo
d e la Constitución, antes casa de doña Francisca Garriga .

Se encuentra in scrita en el Registro de la Propiedad de
Águilas, al tomo 508 , foli o 173 , finca número 2 . 241, ins-
cripción 5 .a, a nombre de doña Milagros Garriga Esperan-
za " .

-Una máquina de bordar Meistergram .
Valorada en 30 . 000 pesetas .

-Cuatro máquinas de coser Mitsubishi 862146,
9X2860, 882256, 8X2414 .

Valoradas en 65 .000 pesetas .

Por e l presente se cita a cuantas personas ignoradas
pueda afectar este expedi ente y perjudicar la inscripción
que se solicita,_ a fin de que en término de diez días , a pa rtir
de la publicación de este edicto, puedan comparecer en el
referido expediente para alegar cuanto a su derecho conven -
ga, en orden a la pretensión formulada.

-Cuatrc máquina s-de co ser Unión Special 1 :665961 , Conforme a lo dispuesto en el a rtículo 201, regla 3 .a,
1687419 , 164"7 808, 165658. de la Ley Hipotecaria, y en cumplimiento de lo ardenado e n

Valoradas en 80 . 000 pe setas . dicha resolución, se hace pública a lo s efectos portunos .

-Dos rr ,áquina s de ojal es Juki LBHUC08338 781 -
R26872.

Valoradas en 35.000 pesetas .

Dado en Lo rca , 16 de septiembre de 1993.-El Secre-
tario, Manuel Pacheco Guevara . •

-Dos máquinas de coser Yamato A78500H - 14DA,
CB501 .

Valorada, en 40 . 000 pesetas .

-Una máquina de coser Durkopp 27 1-1 4004 1 .
Valorada en 20 .000 pesetas .

-Una máquina TUP modelo 7D 552 número
10844962 .

Valorada en 35 . 000 pe seta s .

Número 1303 7

PRIMERA INSTANC IA
YECLA

EDICT O

Doña Susana Pilar Ma rtínez González , Juez de Primera Ins -
tancia de la ciudad de Yecla y su partido .
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Por virtud del presente hago saber : Que en este Juzga-
do se sigue procedimiento especial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria con el número 2/93, instados por
Banco Central Hispano Americano, S .A., contra Fernando
Pedro Cánde la Sabater, en los que por resolución de esta fe-
cha, se ha acordado sacar a la venta en pública subasta los
inmuebles que al final se describen, cuyo remate que tendrá
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma
siguiente:

En la primera subasta señalada para el día 1 de diciem-
bre próximo, a las 13,30 horas de su mañana, sirviendo de
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la
suma de 5.765 .000 pesetas, la registral número 26 .388; la
finca registril número 11 .450 el de 14.035.000 pesetas ; y la

finca registral 19 .025 el de 10.254.000 pesetas .

Bienes objeto de la subas ta :

1 . -Rústica . En el paraje del Rasillo, término munici-
pal de Yecla , un trozo de tierra secano, con algunos almen-
dros . De cab ida treinta áreas, a la que si rve de lindero en su
mayor parte una vieja calzada. Linda :: Este, resto de la finca
de la que se segrega ; Sur, Vereda de Los Serranos ; Oeste y
Norte, con don -Miguel Díaz y otros . Procedencia: la desc ri-
ta finca es el resto después de una segregación ante rior de la
sig u iente finca matriz: Rústica en el paraje del Rasillo, tér-
mino municipal de Yecla , un trozo de tierra secano, con al-
gunos almendros . De cabida sesenta áreas, a la que sirve de
lindero en su mayor parte una vieja calzada . Linda: Este,
resto de la que ésta se segrega, propiedad de Pedro Candela,
S . A . ; Sur, Vereda de Los Serranos; Oeste y Norte, don Mi-
guel Díaz y o tro s .

En segunda subasta , caso de no quedar rematados
los b ienes e rl la primera , el día 30 de diciembre próximo ,
a la misma hora que la primera, con las mismas condicio-

nes establecidas para la ante rior, sirviendo de tipo , e l se -
tenta y cinco por ciento, del que se tuvo en cuenta para la
p rimera .

Y en tercera subasta si no se remataran en las ante-
riores, el día 27 de enero de 1994, a]a misma hora, con
todas las demás condiciones de la segunda, pero sin suje-
ción a tipo .

Condiciones de la subasta :

1 .a-No se admitirán posturas que no cubran el tipo de

la subasta , en primera y segunda, pudiéndose hacer en cali -

dad de ceder el remate a tercero, facultad que podrá u s ar

únicamente :1 1 acreedor ejecutante .

2 .'-Los que deseen tomar parte en la subasta, a ex-
cepción del acreedor ejecutante, deberán irrgre>sar previa-
mente en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado, de
la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, el
veinte por cúento del valor de los bienes, que sirva de tipo
para la celebración dela subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos a licitación .

3 .'-Q .ie la subasta se celebrará en la forma de puja s a
la llana, si b ¡en además, hasta el día señalado para el remate

podrán hace (se posturas por esc rito en pliego c errado .

48-L„s aatos y la cert ificación de l Regi s tro a que se

refiere la re ::;la cuarta del artículo 131 de la Ley Hipoteca -

ria, es tán de manifies to en Sec retaría, entendiéndose que

todo lic itador acepta como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes si los hu -
biere al créd ito del actor continuarán subs i s tentes, enten -

diéndose qu c; el tematante los acepta y queda subrogado en

la respon sabilidad de los mi smos, sin destinarse a su extin -

ción el precio del remate .

S .a-S i alguno de los días anteriormente expresados
fuese festivo, la subasta se celebrará al día siguiente inme-
diato hábil, a la misma hora .

6 . a-S , rva el presente edicto , ers su caso , de notifica -
ción en forma a lo s deudores , a los fines prevenidos en el
último párrafo de la regla 7 a , del artículo 131 de la Ley Hi -

potecaria.

Inscripción : Registro de la Propiedad de Yecla, tomo
1 .800, libro 1 .026, folio 5, finca 26 .388 .

2.-En el paraje del Rasillo, término de Yecla, un tro-
zo de tierra secano y algunos almendros . De cabida setenta
áreas diez centiáreas, a la que sirve de lindero en su mayor
parte una vieja calzada. Linda: Este, ejidos de la población
y casa de máquinas ; Sur, Vereda de Los Serranos ; Oeste,
finca que se segregó de ésta ; y Norte, finca de don Miguel
Díaz, hoy don Pedro Candela Carbonell .

Inscripcón : Registro de la Propiedad de Yecla, tomo
1 .799, libro 1 .024, folio 13, finca número 11 .450 .

3.-En el paraje del Rasillo, Noria y Fuente del tér-
mino municipal de Yecla, un trozo de tierra en blanco .
De superficie mil ochocientos éincuenta metros cuadra-
dos. Dentro de la cual se ha construido un edificio desti-
nado a nave-almacén. Tiene forrrma de un rectándulo, de
superficie total construida seiscientos cuarenta metros
cuadrados, y el resto del solar o sea la superficie de mil
doscientos diez metros, destinados a ensanches, tiene dos
puertas de acceso, una a la fachada principal en su linde
Norte, donde a su izquierda entrando, existe un cuarto
destinado a oficinas y otra puerta de acceso a su fondo o
linde de saliente, donde a su parte derecha entrando se
hallan instalados dos cuartos de aseo ; está cubierta con
techo de uralitá . Linda: saliente, don Joaquín Contreras ;
Mediodía, casa de máquinas y doña Felisa Sánchez ; Po-
niente o frente, resto de la cual se segregó, propiedad de
don Francisco Martínez: y Norte, dicho resto .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Yecla, tomo
1 .367, libro 780, folio 103, finca número 19 .025 .

Dado en Yec la, 13 (le octubre de 1993.-La Juez.-El

Secre tario .

Número 13038

PRIME RA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE CARTAGENA

E DICT O

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado Juez delJuz-
gado de Primera Instancia número Cinco de los de
Cartagena y su partido .
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Hace saber : Que por propuesta de resolución del día
de la fecha , dictada en los autos de juicio ejecutivo número
22/93, a instancia del Banco de Murcia , S . A., representado
por el Procuradar señor Frías Costa, contra Suministros
Electromec ánicos y de Manutención, doña Jo sefa Escudero
Otón, don Alejandro Antonib de Las Heras Gavila y doña
Ana Magaña Busutil , cuyo último domicilio conocido lo
fue en Cartagéna, Avenida América , 4, bajo , actualmente
en ignorado paradero , sobre reclamación de 8 . 435 . 636 pese -
tas, más 2 . 500.000 pesetas presupuestadas para intereses ,
gastos y costa s , ha acordado pub licar el presente edicto , por
medio del cu a 1, se cita a los referidos demandados d e rema -
te para que er, el plazo improrrogable de nuev e días, si a su
dereeha conviene, se perso nen en autos en forma legal para
oponerse a la ejecución , y bajo apercibimiento de que s i no
lo ve rifican se les declarará en rebeldía y les parará los de-
más perjuicios a que haya lugar en Derecho . Al propio
tiempo se les hace saber que se ha trabado embargo sobre
los bienes de ,u propiedád y que a continuación se relacio-
nan s in previe reque ri iniento de pago por estar en ignorado
paradero y qu ,c son los siguientes :

Fincas número 20.682, inscrita al libro 261, folio 70,
sección l .a, del Registro de la Propiedad número 1 de Carta-
gena.

Finca número 27 .500, inscrita al libro 320, folio 87,
sección San Antón, en el Régistro de la Propiedad número 2 ,
de Cartágena .

Finca número 27 . 616 , insc rita al libro 283, folio 151,
secc ión San Antón, en el Registro de la Propiedad 2 de Car -
tagena .

Dado en Cartagena, 28 de sep tiembre de 1993.-El
Magistrado Juez.-La Secretaria.

Número 13039

PRIMERA INSTANCIA
NÚIVIERO OCHO DE MURCIA

Bienes propiedad de Suminis tros Electromecánicos y
de Manutenc ión, S .A. :

Vehíc u los MU-2134-AM, MU-2135-AM, 1bIU-2496-
AG, MU-21,29-AM; B I-11405-VE, BI-11404-VE, MU-
1919-AL, M L -5657-AH, MU-8042-AU y MU-5256-AU .

Bienes a embargar de doña Josefa Escudero Otón, en
su parte de gananciales :

Vehícul o*s PO-3930-J; MU-2507-H, MLI-102409,
MU-052237, MU-6056-0, MU-1 10361, MU-3527 -D y
MU-01533-V F--, .

Las fincas número 56 .130, libro 637, folio 48, sección
3 .', del Registro de la Propiedad número 1 de Cartagena .

Finca númerq 29 .079, inscrita al libro 209, folio 70 ,
sección San Antón, en el Registro de la Propiedad 2 de Car-
tagena.

Finca n ú mero 26.780, inscrita al libro 276, folio 1 1 ,
sección San Antón, en el Registro de la Propiedad 2 de Car-
tagena.

Finca número 26 .786,,inscrita al libro 276, folio 7,
sección San Antón, en e1 Registro de , la Propiedad 2 de Cár-
tagena .

Finca número 26.788, inscrita al libro 276, folio 9,
sección San Antón, en el Registro de la Propiedad 2 de Car-

•tagena .

Finca nú mero 20 .712, inscrita al libro 261, folio 146,
sección 2 .a , del Registro de la Propiedad 1 de Ca rtagena.

Finca número 17 .723, inscri ta , al libro 211, folio 233,
sección 1 .a , en el Registro de la Propiedad de La Uni ón .

Finca núinero 12 .282, inscrita al libro 239, folio 163,
sección 3 .a , del Registro de la Propiedad de La Unión.

Bienes propiedad de don Alejandro Antonio de Las
Heras Gavila y doña Ana Magaña Busutil :

Vehículos MLJ-2133-AIV1, MU-9622-P y MU-060012 .

EDICT O

Doña María López Márquez , Secretaria judicial del Juzgado
de Primera Instancia número Ocho de Murcia .

Hace saber: En resolución del día de la fecha, recaída
en autos de juicio número 459/92-C, que se siguen a instan-
cia de Banco Central Hispano Ame ricano, S .A., representa- ,
do por el Procurador señor Hernández Foulquié con tra don
Juan Navarro Martínez se ha acordado sácar a pública su=
basta por p rimera, segunda y, en su caso, tercera vez, si
fuere preciso, y término de veinte días hábiles, los bienes
embargados y que a con tinuación se relacionarán, señalán-
dose para que tenga lugar la p rimera subasta el día 15 de di-
ciembre de 1993 a las 12 horas de su mañana .

. Si no concurrieran postores para la segunda subasta,
que llevará a efecto con rebaja del veinticinco por ciento del -
precio de tasación, se señala el día 11 de enero de 1994 a
las 12 horas de su mañana.

Y de no haber postores para la tercera subasta que será
sin sujeción a tipo, _ se señala el día 7 de febrero de 1994 a
las 12 horas bajo las sig u ientes

CONDICIONES .
1 .°-Para tomar parte en la primera de las subastas ,

deberán los posible s licitadores consignar previamente en la
cuenta provi s ional de este Juzgado abierta en la sucursal de l
B . B . V . sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad número
3 108, e l veinte por c iento d e l precio de tasac ión de los bie-
ne s ; y para tomar parte en la segunda y tercera subasta, de-
bérán igualm ente con s ignar el veinte por-ciento de la tasa-
ción, con rebaja del veinticinco por ciento , sin cuyo requisi=
ko no serán admitidos .

2 :°-En la primera subasta no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes de dichoprecio de ta-
sación . En la segunda subasta no se admitirán posturas qué
no cubran las dos terceras partes del precio de fasación, con
la rebaja antes dicha del veinticinco por ciento, y la tercera
subasta sin sujeción a tipo.

3.°-Que las cargas y gravámene s ante riores o prefe-
rente s al crédito del actor, s i las hubiere, quedarán subsis-
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tentes ; entendiéndose que el rematante las acepta y se
subroga eri la, responsabilidad de .las mismas, sin destinarse
a su extincic ín el precio del remate .

4 .°-Que el rematante aceptará los títulos de propie-
dad que aparezcan en los autos sin poder ex igir otros, y que
quedan dentanifiesto en Secretaría rnientras tanto a los lici-
tadores .

para la subasta ; pudiendo hacer uso del derecho que les
concede el artículo 1 .499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil .

3 .' Que no se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio que rige para esta subasta.

4.a Que el remate podrá hacerse a calidad de ceder a
terceros

. 5.°-Que el ejecutante podrá hacer postura a calida d
de ceder el remate a un tercero en la forma señalada en el
párrafo 3.° del artículo 1 .499 de la L .E.C.

6.°-Qae en todas las subastas, desde el anuncio hasta su
celebración, ;)odrán hacerse posturas-por escrito en pliego cerra-
do, consignando, junto con aquél, el resguardo de la consigna-
ción de las c:mtidades antes dichas, efectuada en la entidad ban-
caria y cuenta señalada en la 1 .' de las condiciones.

7 .°-Qrae en caso de ser festivo cualquier día de los se-
ñalados se entenderá que, la subasta se celebra al siguiente
día hábil .

8 .°-Que caso de haber podido notificarse al deman-
dado los señalamientos de subasta, sirva el presente de noti-
ficación en forma :

Bienes objeto de subasta :
Finca rústica, de extensión 8 . 130 m .z sito en Murcia,

partido de Churra, inscrita en el libro 88, de la s ección 7 . a,
folio 33 del Registro de la Propiedad núm ero Uno de Mur-
c ia .

Valorada en 2 .182.000 pesetas (dos millones ciento
ochenta y dos mil pesetas) .

Murcia, 11 de octubre de 1993 .-La Secretaria .

Número 13040

PRIMERA IN STANC IA
NÚMER,0 UNO DE CIEZA

EDICT O

Doñ Arítonio Cecilo Videras Noguera, Juez de Primera Ins-
tancia número Uno de esta ciudad de Cieza y su
partido,.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con el
número 23 de 1987; se tramitan autos de juicio ejecutivo a
instancia de doña Isabel Fernández Aguer, representado por
la Procuradora doña Piedad Piñera Marín, contra Productos
Fresc, S .L., sobre reclamación de 12 .600.000 pesetas, en los
que por providencia de esta fecha se ha acordado sacar a la
venta en prirnera, segunda y tercera subasta pública, por tér-
mino hábil de veinte días, los bienes embargados al
demandado que al final se describirán, bajo las siguiente s

CONDICIONES :
1 .8 Para el acto del remate se ha señalado en primera

subasta el día 13 de diciembre de 1993 ; en segunda subasta
el día 10 de enero de 1994 ; y en tercera subasta el día 7 de
febrero de 1994, las que tendrán lugar eñ la Sala Audiencia
de este Juzgado, sito en Calle Paseo, número 2, a las 11,30
horas .

2 a Para tomar pa rte en la suba s ta lo s licitadores debe -
rán consignar, al menos, sobre la mesa del Ju zgado o en el
establecimiento destinado el efecto, una cantidad igual al
veinte por ciento del valor de los bienes que sirva de tipo

S.a Que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, esti-
mándose que el rematante las acepta y se subroga en ellas
sin que se destine a su extinción el precio que se obtenga en
el remate .

68 Que el tipo de la primera subasta será la valoración
d e los biene s hecha por el peri to ; para la segunda subasta
s erá el 75% de la valo rac ión de los bienes4 y la tercera su-
basta se saca s in sujeción a tipo .

Bienes objeto de subasta :
-Una nave de una sola planta, compuesta de garaje,

almacén, aseo y despacho en superficie, de unos doscientos
cuarenta metros cuadrados y unida a ella un, patio cercado y
cobertizo de unos ciento seseñta metros cuadrados . Entre
todo, cuatrocientos metros cuadrados con frente a la carrete-
ra de Murcia, y lindánté todo saliente o frente a la carretera
de Murcia, Norte, Ginés Soro Alacid ; hoy calle, Mediodía y
Poniente, calle de siete metros de ancha . Se halla situada en
el término y casco de Fortuna. Inscrita en el Registro de la
Propiedad al tomo 495, folio 90, finca 6 .002, inscripción 1 .a
Valorada en 2 .300.000 pesetas .

Se hace constar que no se han suplido los títulos de
propiedad de la finca objeto de subasta, por lo que los licita-
dores deberán conformarse con lo que de ella aparezcaen el
Registro de la Propiedad del partido. '

A s imi smo, se hace constar que de resultar inhábil al-
guno de los días señalados para la célebración d e las '
subas tas , las mi smas se celebrarán en el día sig u iente hábil
y a la mi sma hora .

Dado en Cieza , 5 de oc tubre de 1993.-El Juez.-La
Secretari a .

Número 13054

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Don Enrique Blanco Paño s, Magistrado Juez del Juzgado
de Primera In s tanc ia número Siete de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen los autos
de juicio de cognición número 746/93 seguido a instancia
de Renault Financiaciones repre sentado por el Procurador
Carlos Jiménez Ma rtínez contra el demandado Angel Nico-
lás Ruiz, don José Nicolás Gómez, doña Fuensanta Ruiz
Vivancos , en reclamación de 585 . 484 pesetas de p rincipal .
Y por tenerlo así acordado en los mencionados autos se em-
plaza al demandado Angel Nicolás Ruiz y esposa a los
efectos del artículo 144 del R . H. Por un plazo de nueve días
hábiles improrrogables, se persone en autos, contestando a
la demanda bajo el apercibimiento de que easo .de no verifi-

será declarado en rebeldía. Y se seguirá el juicio sincarlo
más c i tarle ni oirle .

Y para que s irva el presente . de notificación y emplaza-
miento al demandado don Ángel Nicolás Ruiz y esposa a
los efectos del -a rtículo 1 44 R.HP. expido la presente en
Murcia, 5 de octubre de 1993.-El Magistradó Juez .
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Número 12984

PRIMERA INSTANCIA
Ni;'MERO UNO DE CARTAGENA

Número 12992

PRIMERA INSTANCIA -
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

El Secretario :íel Juzgado de Primera Instancia número Uno
de Cartageña.

Hace saoer: Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipote-
caria, con el número 6111993 promovido por Caja Rural de
Almería conti a don Alfonso Noguera Gómez y doña María
del Carmen SAavéra Cruz en los que por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública subasta el
inmueble que aLfinal se déscribe, cuyo remate tendrá lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en forma, siguien-
te :

En primera subasta el día diecisiete , de diciembre
próximo y doce horas de su mañ ana, sirviendo de tipo el
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma
de , 5 .766 . 985 pesetas .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera . el día trece de enero de 1994 y doce
horas de su mañana, con la rebaja del 25% del tipo de la
primera .

Y en ten :,era subasta s i no se remataran en ninguna de
las ante riores , el día cinco de febrero de 1994 y doce horas
de su mañana. con todas las demás condiciones de la segun -
da, pero sin sujeción a tipo .

Condiciones de la subas ta:
1 .-No se admitirán posturas'que no cubran el tipo de

subasta, en. primera y segunda, pudiéndose hacer el remate
en calidad de ceder a terceros .

2.-Lo s que deseen tomar parte en la suba sta, a excep-
ción del acreedor ejecutante , deberán ingresar previamente
en la Mesa de 1 Juzgado o en la Caja General de Depó s ito s
él veinte por cierito del tipo expresado , s in cuyo requisito no
serán admitidos a licitación .

3 .-Que la suba s ta se celebrará en la forma de .puja s a
la llana, si bien, además, hasta el día señalado para remate
podrán hacersz- posturas por escrito en pliego cerrado .

4.-Los autos y la certificación del Registro a que se
refiere la Regla 4a del artículó 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepla como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los hubie-
re- al crédito del actor, continuarán subsistentes, .
entendiéndose qúe el rematante_ los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin dest4-
narse a su extinción el precio del remate . Si algún día de los
señalados para la celebración de las subastas fueran inhábi-
les, la subasta se celebrará en el primer día hábil siguiente
en el mismo lugar y hora señalados . .

Bienes objeto de subasta :
Finca número 34 .700 , tomo 2 . 369 , libro 372 , folio

172, sección San Antóñ, del Registro de la Propiedad nú -
mero Dos de Cartagena .

Dado en Ca rtagena , 20 de septiembre de 1993.-El
Secretario .

EDICT O

Doña María López Márqu ez, Secretaria del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Ocho de los de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramitaautos de
formación de inventario número 906/93B seguidos a instan-
cia de don Ángel Tomás Pravia y otros, respecto al Patri-
monio Hereditario de doña María Dolores Pravia Bellido,
habiendo recaído la siguiente :

Propuesta de providencia que formula . la Secretaria se -
ñora López Márquez.

En Murcia a 13 de octubre de 1993 .

Por repartida la anterior demanda, instada por el Pro-
curador don Luis Hernández Prieto en nombre y representa-
ción de don Ángel, doña María Dolores, doña María
Lourdes y doña María del Carmen Tomás Pravia, como se
acredita con escritura de poder que se acompaña y que testi-
moniada en lo suficiente, le será devuelta . Se tiene por pro-
movida solicitud de formación de inventario de la herencia
de la difunta doña María Dolores Pravia Bellido .

Convóquese a los acreedores de dicha difunta median-
te edictos que se'publicarán en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", y periódico "La Vérdad", para que dentro
del término de treinta días puedan comparecer ante este Juz-
gado al objeto de presentar sus créditos . Y a los fines de
proceder a la formación del inventario que se solicita . Dése
traslado dé la demanda y copias a11N1iriisterio Fiscal .

Entréguen se los edictos acordados de publicar al Pro-
curador que su scribe para su diligenciado y repo rtación .

A s í lo propone y firma, doy fe . Conforme : el Magis -
trado Juez .

Y con el fin de: que se lleve a cabo lo acordado expi -
do e l presente en Murcia, 13 de octubre de 1993 :-La
Secretaria.

Número 1299 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO-TREINTA Y DOS DE MADRID

EDICT O

Don Agustín Gómez Salcedo , Magistrado Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Tre inta y Dos de los d

e Madrid.

Hago saber : Que en este Juzgado se , siguen autos de
procedimiento judicial suma rio del artículo 131 dé la Ley
Hipotecaria bajo el número 2 . 718/1991 , a instancia de Ban-
co de Crédito Agrícola contra José Rubio Valera y Concep-
ción Gómez Guardiola en l os cualés se ha acordado sacar a
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pública subasta por término de veinte días, los bienes que
luego se dirá, con las siguientes condiciones :

1 .-Se ha señalado para que tengá lugar ' el remate e n
primera subasta .el próximo día 14 de marzo de 1994, a las
12 horas de su mañana en la Sala de Audiencia de es te .Juz-
gado , por el tipo de:

10:-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el mis-
mo momento de la celebración de la subasta, también po-
drán reservarse en dépósito las consignaciones de los parti-
cipantes que así lo acepten y que hubierén cubierto con sus
ofertas los precios de la subasta, por si el primer
adjudicatario no cumpliese con su obligación y désearan
aprovechar el remate los otros postores y siempre por el or-
den- de las mismas.

• Finca reg. 16.750, 3 .29Q.000 pesetas .
Finca reg . 3 . 048 , 1 . 575 . 000 pesetas .
Finca i eg . 3 . 049, 80.000 pesetas .

2.-Pi, ra el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera, se ha señalado para la segunda subasta el próximo día
25 de abril de 1994 a . las 12,30 horas de su mañna, en la
Sala de Aud iencia de este Juzgado, con la rebaja del 25%
del tipo que lo fue para la p rimera .

3 .-Si resultare desierta la segunda, se ha señalado
para la fercera subasta el próximo día 30 de mayo de 1994,
a las 9,30 horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, sin sujeción a tipo .

4 .=Err las subastas primera y seguñda, no se admiti-
rán pbstura ; que no cubran el tipo de subasta correspon-
diente .

S .-Pa ra tomar parte en cualquiera de las, tres subas-
tas, los liciladores deberán consignar previamente el 20%
del tipo, para ser admitidos a licitación, calculándose esta
cantidad en la tercera subasta, respecto al tipo de la segun-
da, suma que podrá coflsigriarse en la .Cuenta Provisional de
Consignaciones número 2 .460 del Banco de Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 55, oficina 4070 ) de este Juzgado, presen-
tando en dic ho caso el resguárdo del ingreso .

6.-Lc , s títulos de propiedad de los inmuebles subasta-
dos , se encuentran s uplidos por las correspondientes ce rt ifi-
caciones registrales, obrantes en autos, de manifiesto en la
Sec retaría d e l Juzgado para que puedan examinarlos los qu e
deseen tom ar parte en la subasta, entendiéndose que todo li -
citador los acepta como bastantes , sin que pueda exigir nin -
gún otro , y que las carga s y gravámenes anteriore s y los
preferentes al crédito del acfor , si los hubiere, continuarán
susbistentes y sin cancelar, entendiéndose qu e. el adjudicatario
las acepta y queda subrogado en la necesidad de sati s facer-
las, sin dest ,, narse a su extinción él precio del remate .

7.-Podrán hacerse posturas en plieg o cerrado, y el re-
mate podrá veri ficarse en calidad de ceder a tercero, con las
reglas que estáblece el artículo 131 , de la Ley Hipotecaria .

8 .-Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera de
las tres subastas, se traslada su celebración a la misma hora,
para el siguiente viernes hábil de la semana dentro de la
cual se hubiere señalado la subasta suspendida, en el caso
de ser festi-, o el día de la celebración, o hubiese un número .
excesivo de subastas para el mismo día .

9 . -Se devolverán las consignaciones efectuadas por
los pa rticipantes a la subasta, salvo la que corresponda al

.mejor posto r, las que se rese rv ar án en depó s ito como garan-
tía del cum plimiento de la obligación, y en su ca so como'
parte del precio de la venta .

3 1 .-La publicación de lo s pre sentes ed ictos sirve
co mo notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a lo s efectos del úl timo pá -
rrafo de la regla 7 .a del artículo 131 .

Bienes objeto de subasta :

Finca en el término de Abarán, pago de Los Vergéles,
un trozo de tierra de secano de cereales, con una superficie

de 2 hectáreas, 34 áreas, y 78 centiáreas .

Inscripción : folio 24, tomo 778, libro 137 de Abarán,

finca reg . 16.750 :

Finca en el término de Abarán , partido Cañada de
Mo lina, trozo de tierra de secano de cabida 2 fanegas y un
celemín , equivalentes a una hectárea, 39 áreas, 80 centiá-
reas .

Inscripción : tomo 116 , libro 26 de Abarán , .iinca reg .
3 . 048 .

Finca en el término de Abarán , partido de Cañada .
Molina, trozo de tierra de secano de cabida dos celemines,

iagual a 11 áreas, 18 centi áreas .

Insc ripción : folio 3 , tomo 116 , libro 26 de Abarán, fin-

ca reg. 3 . 049 .

Insc ritas en el Registro de la Propiedad de Cieza nú -
mero Uno.

Y para su publicación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", libro e l presente en Madrid, 23 de sep-
tiembre. de 1993.-El Magistrado Juez.-El Secretario .

Número 1349 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

E DiCT O

En virtud de lo acorciadó en los autos de juicio de
cognición número 16/1992 instados por el Procurador se-
ñor García García, en nombre y representación de M: Paz
Cadenas Rioll, por medio del presente se emplaza a la
demandada doña Rosa María_ García García, cuyo domi-
cilio se ignora, para que en el término de nueve días,
comparezca en los presentes autos, por medio de Aboga-
do y Procurador y conteste la demanda, bajo los apercibi-
mientos legales .

En Cartagena, 28 de julio de 1993.-El Secretario ju-
dicial .
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Número 1187 3

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Número 118.75

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín Por el presente anuncio que se pub licará en el " Boletín
Oficial de la Región de Murcia " . Oficial de la Región de Murcia " .

Hace saber : Que en nombre y representación de don
Julián López Albaladejo se ha interpuesto recurso conten-
cioso-adminisrrativó contra Almirante Jefe de Personal del
Cuartel General de la Armada versando el asunto sobre re-
conocimiento ¡e trienio

. Y en cun►plimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento, a las perso-
nas que, con arreglo á los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada yde las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o
coadyuvante de la Administración .

Hace saber: Que por el Procurador señor Berenguer
López, en nombre y representación de Operadores de Auto-
mático de Cartagena, S .L., se . ha interpuesto recurso conten-
cioso-adminis trativo con tra Tribunal Económico Adminis- ,
trativq Regional de Murcia versando el asunto sobre grava-
men complementario de la tasa de juego 1990 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de einplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir eñ el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 947/9 3

Dado en Murcia, 26 de marzo de 1993 .-E1 Secreta-
riq Francisco Sánchez Salmerón.

Número 11874

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 950/93 :

Dado en Murcia, 26 de marzo de 1993.-El Secréta-
rió, Francisco Sánchez Salmerón .

Número 12014

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho , Se- Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se - '
cretario de lo Contencioso Adminis trativo de Murcia . c retario de lo Contencioso Administrativo de Murcia

Por el pre sente anuncio que se publicará en el "Boletín
Ofic ial de la Región de Murcia " .

Por el presente anuncio que se publicará eri el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia " .

Hace saber : Que en nombre y . representación de María
Antonia Lópe •r., Martínez y Rosa rio Ortega Valdivia se ha
interpuesto recurso contencioso -administrativo con tra Con-
sejería de Adnrinistración . Pública e Inte rior de la Comuni-
dad Autónoma de Murcia versando el asunto sobre Orden
de 22 de enero de 1992 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los a rtículo s 60
y 64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, ¡iara que sirva de emplazamiento ; a las perso-
nas que, con a rreglo a los artículos 29 (párrafo 1, aparCado
b), y 30 de la indicada Ley , estén legitimadas como parte
demandada y cle las que tuvierep interés directo en el m an-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren inte rvenir
en el proce J imiento como parte codemandada o
coadyuvante de la Administraci ón .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 948/9 3

Dado en IVlurcia, 26 de marzo de 1993.-El Secreta -
rio, Francisco Sánchez Salmerón .

Hace saber : Que por la Procuradora doña María
Eugenia Valero Lazaga, en nombre y representación de
Pascual Hermanos, S .A. se ha interpuesto recurso conteri-
cioso-administrativo contra el Director General de
Ordenación Jurídica y Entidades Colaboradoras de la Segu-
ridad Social versando el asunto sobre acta de liquidaciórí
número 1 .159/91 ,

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemaridada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .009/93 .

Dado en Murcia , 1 de abril de 1993 .-El Secretario ,
Franci sco Sánchez Salmer ón .
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Número 11865 Número 11867

SALA DE LO CONTENCIOSO ADM INISTRATIVO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Mui•cia .

Dón Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
OficiaLde ' a Región de Murcia" . O ficial de la Región de Murcia" .

Hace saber: Que por el Letrado señor Bermejo López,
en nombre y representación de Promociones La Fuensanta,
S.L. se ha interpuesto recúrso contencioso-administrativo
contra Consejería de Cultura, Educación y Turismo versan-
do el asunta sobre edificación en calle Platería .

Y en ;umplimiento de lo prevenido en lo s a rtículo s 60
y 64 de la vigente Ley Reguladora de esta Ju risdicción, se
hace público, para que si rva de emplazamientor, a las perso-
nas que, con arreglo a los .artículos 29 (párrafo 1, apa rtado
b), y 30 de : la indicada Ley , estén legitimadas como pa rte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man -
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el pr 3cedimientó como parte codemandada o
coadyuvan :e de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 934/93 .

Dado eñ Murcia, 23 de marzo de 1993.-El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón

. Número 11866

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Franci;co Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativa de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que por el Procurador señor González
Campillo, en nombre y representación de don Mimoud
Baadoud se, ha interpuesfo recurso contencioso-administra-
tivo contra Direcciones Generales de Migraciones y de Po-
licía versando el asunto sobre denegación de permiso de tra-
bajo y residencia .

Y en eumplimiento de lo p reveriido en los art ículo s 60
y 64 de la v igente Ley Reguladora de esta Ju risdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento, a las perso -
nas que, cc + n_ arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 , apa rtado
b), y 30 de la indicada Ley , estén legitimadas como parte
demandada. y de las que tuvieren interés directo en el man -
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada • o
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha s ido registrado bajo el número 933/9 3

Dado en Murcia , 23 de marzo de 1993.-El Secreta -
rio, Franci sco Sánchez Salmerón .

Hace saber : Que por el Letrado señor Robles
Cabanilla, en nombre y representación de don Manuel Ro-
bles Cabanillas se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra Almirante Jefe de Personal del Cuartel Ge-
neral de la Armada versando el asunto sobre reconocimien-
to de trienios .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento, a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en él man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el núme ro 931/93.

Dado en Murcia, ?3 de marzo de 1993.-El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón.

Núméro 11868

SALA DE LO CONTENCIOSO ADM INISTRATIVO
DE MURCIA

Don Franci sco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho; Se-
cretario de lo Contencio so Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murc i a " .

Hace saber: Que por la Procuradora señora Cano
Peñalver, en nombre y representación de don Juan Mármol
Bastida se ha interpuesto recurso contencioso-administrati-
vo contra Ministerio de Trabajo y Séguridad Social versan-
do el asunto sobre acta (le liquidación 1 .925/90.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento, a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha s ido registrado bajo el número 932/93 .

Dado en Murcia, 23 de marzo de 1993.-El Secreta-
rio , Francisco Sánchez Salmerón .
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Número 12015 Número 1201 7

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salinerón, Licenciado en Derecho , Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

- Por el prc : sente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que por el Letrado señor Berberena
Loperena, ' en nombre y representación de C . Ruiz Alemán ,
S .A . sé ha interpuesto recurso contencioso -administrativo
contra Direcci tín General de Ordenación Jurídica y Entida-
des Colaboradoras de la Seguridad Social versando el asun -
to sobre acta de liquidación 480/91 .

Y en curriplimiénto de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vig ;nte Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva, de emplazamiento, a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 dé la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y iíe las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de Ia resolución recurrida y quisieren intervenit
en el procedimiento como parte codemandada o
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajb el número 784/93 .

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Mureia

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que por el Letrado señor Berberena
Loperena, en nombre y representación de Frutas Hermanos
López, S.L., se ha interpuesto recurso contencioso-adrnii ► is-
trativo contra Dirección General de Ordenación Jurídica y
Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social versando el
asunto sobre acta de infracción 2.339/90 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procédimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 949/93 .

Dado en ;Ylurcia, 4 de marzo de 1993 .-El Secretario, Dado en Murcia, 26 de marzo de 1993.-El Secreta-

Francisco Sánchez Salmerón . rio, Francisco Sánchez Salmerón .

Número 1201 6

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Número 1201 8

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el pre,ente anuncio que sé publicará en el "Boletín
Oficial de la Región --de Murcia" .

Hace saber: Que por el Procurador don Leopoldo Gon-
zález Campillo, en nombre y representación de Envases de
Madera La Arboleda, S .L. se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra la Dirección General de
Ordenación Jwídica y Entidades Colaboradoras de la Segu-
ridad Social versando el asunto sobre acta liquidación nú-
mero 236/91 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento, a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la : ndicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la résolución .recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o
coadyuvante de la Administración .

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
• DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secre tario de lo Contencio so Administrativo de Murcia.

Por el p resente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que por la Procuradora señora Valero
Lazaga, en nombre y representación de Pascual Hermanos,
S . A . se ha interpuestorecurso contencioso -administrativo
contra Dirección General de Ordenación Jurídica y Entida-
des Colaboradoras de la Seguridad Social .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo á los arkículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y dé las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administracióñ .

Dich Q recurso ha sido registrado bajo el número 1 . 108/93 . Dicho recurso ha sidb registrado bajo el número 1 . 010/93.

Dado en Murcia, 14 de abri l de 1993.=E1 Secretario, Dado en Murcia, 1 de abril de 1993.-El Secretario,
Francisco Sánchez Salmerón . Francisco Sánchez Salmeróri .
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Número 1202 0

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA -

Número 12022

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Do n Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado .en Derecho,
Secretario,de lo Coñtencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se püblicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Iviurcia" .

Hace sáber: Que por el Letrado don Juan Manuel
Orenes' Bastida, en nombre y representación de doña María
del Carmen Robles Martínez se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra el Excmo. Ayuntamienfo de
Murcia versando el asunto sobre multas .

Y en Lsumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se
hace públi( q para que sirva de emplazamiento, a las perso-
nas que, cen arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el pr :)cedimiento como parte codemandada o
coadyuvanva de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .124/93 .

Dado en Murcia, 16 de marzo de 1993.-El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón.

Número 1 202 1

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho ,
Sec retario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por e) presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de ta Región de Murcia" .

Hace saber: Que por el Letrado señor Orenes Bastida ,-
en nombre y représeátación de .dón José Pérez Escobar se
ha interpu4sto recurso contencioso-administrativo contra
Ayuntamie nto de Murcia versando el asunto sobre multa.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se
hace públi co, para que sirva de emplázamiento , a las perso-
nas que, cr.rn acreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado

b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiénto de la resolucióñ recurrida y quisieren inte rvenir
en el procédimiento como parte codemandada o
coadyuvante de la Administración .

Dichc , recurso ha sido registrado bajo el número 991/9 3

' Dado en Murcia , 30 de marzo de 1993.-El Secreta -
rio, Franci sco Sánchez Salmerón.

Don Francisco Sánchéz Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia " .

Hace saber : Que por el Letrado don Luis José Martí-
nez Vela, en nombre y representación de don Mohamed
Hamadache, se há interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra Dirección General de Migraciones y Policía
versando el asunto sobre ; denegación de permiso y trabajo .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 , apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitiinadas como parte demandada y de las
que tuvie ren interés di recto en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren in tervenir en e l procedimiento como

parte codemandada o coadyuvante de la Administración . _

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 . 056/93 .

Dado en Murcia, 8 de abril de 1993.-El Secretario,
Francisco Sánchez Salmerón .

Número 1202 3

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA .

Don Fr ancisco Sánchez Salmerón, Lice nciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Admi nisúat ivo de Murc ia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletin
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber: Que por e l Procurador don Francisco
Botía Llamas, en nombre y representación de don Andrés
Muñoz Cánovas se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social versando el asunto sobre acta de infracción número
2.233/90-AJC .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículrn 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recúrrida y quisiereri intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración_

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 . 044/93 .

Dado en Murcia, `7 de abril de 1993 .-El Secretario,

Francisco Sánchez Salmerón .
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Número 12024

DE

MURCIA Número 12026

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Adminis trativo de Murcia.

Por el p resente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber: Que por la Letrada doña María del Car-
men Navarro Parreño en nombre y representación de
Abderrahmane Chellay se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra la Dirección General de Migracio-
nes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y Direc-
ción General de Policía del Ministerio del Interior versando
el asunto sobre denegación del permiso de residencia y tra-
bajo .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, escén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemand<<da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .027/93 .

Dado en Murcia, 5 de abril de 1993.-El Secretario ,
Francisco Sánchez Salmerón.

Número 12025

SALA DE LO CONTENCIOSO ADM IN ISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
c retario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Regi ón de Murcia" .

Hace saber: Que por la Letrada señora Ana María
Pertuza Pérez, en nómbre y representación de Servicio y
Marquetink de Automóvil, S .A. se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra Consejería de Política
Territorial y Obras Públicas versando el asunto sobre expe-
diente sancionador.

Y en cump limiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hac e
público, para que sirva de emplazamiento, a l as personás que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b) , y 30 de la
indicada Ley, es i :én legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren inte rvenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuv an te de la Adminis tración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 328/93 .

Dado en Murcia, 8 de septiembre de 1993.-El Secre-
tario , Francisco Sánchez Salmerón.

Don Francisco Sánchez Salmerón , Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que p or la Procuradora doña Elisa Carles
Cano - Manuel , en nombre y representación de doña Ma ti lde
Guillén Blázquez, se ha interpues to recurso contencioso -ad-
minis trativo contra el Tribunal Económico Administrativo
Regional de Murcia versando el asunto sobre base
imponible del Impuesto de Donaciones .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y .
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
púb lico, para que sirva de emplazamiento, a las personas qué,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren in terés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisie ren inte rvenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha s ido registrado bajo el número 1 . 058/93 .

Dado en Murcia, 8 de abril de 1993 .-El Secretario,
Francisco Sánchez Salmerón .

Número 1202 7

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Pór el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que por el Letrado señor Orenes Bastida,
en nombre y representación de Concepción López Alarcón
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Dirección General de Tráfico versando el asunto sobre mul-
ta de 35.000 pesetas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento, a las perso-
nas que, con arreglo a los artícylos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley„ estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido regi strado bajo el número 796/93 .

Dado en Murcia, 8 de marzo de 1993.-El Secretario,
Francisco Sánchez Salmerón .
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IV. Administración Local
AY UN TAMIENTO S :

Número 13096

-El Jefe de la Policía Local .
-Un miembro del Profesorado Oficial, designado por

la Alcaldía.
-Un representante de la Junta de Personal, designado

por la mi sma.

B E NI E L

ANUNCI O

El Pleno del Ayuntamiento, en su sesión ordinaria de
28 de septiembre de 1993, acordó lo siguiente :

Primero .-Convocar pruebas selectivas para la provi-
sión en interinidad de dos plazas de Guardia de la Policía
Local, vacantes en la plantilla de funcionarios de este
Ayuntamiento: una por jubilación del Cabo-Jefe de.la Poli-
cía Local y otra correspondiente a la Oferta de Empleo Pú-
blico para 1993 .

Segundo.-La convocatoria en general se regirá por
las bases aprobadas por el Pleno en sesión del día 23 de di-
ciembre de 1992, publicadas en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" número 38, el 16 de febrero de 1993, con
las modificaciones que se estimen oportunas relacionadas
en el punto siguiente.

Terce ro .--Considerando la naturaleza de la convoca-
toria, provzsión en interinidad, y en aras de una mayor agili-
dad en el proceso, dada la urgente ncesidad de, cubrir las re-
feridas vaeantes existentes, se deben efectuar las siguientes
modificaciones en las Bases publicadas en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia" número 38, el 16 de febrero de
1993 ; corrección de errores del "Boletín" número 49, de 1
de marzo (te 1993 .

BASES A MODIFICAR

Primera.-El objeto de la convocatoria es la provisión
interina, mediante oposición libre, de dos plazas de Guardia
de la Policía Local, vacantes en la plantilla de este Ayunta-
miento, Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales . Grupo de Clasificación, según artículo 25 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, D .

Segunda .-El requisito d) queda con la siguiente re-
dacción :

-Estar en posesión de los permisos de conducir dé las
clases : A-1, A-2, B-1 y B-2 .

Tercera.-Las instancias se presentarán dentro de los
veinte días naturales siguientes al de la publicación de este
anuncio en el "Boletin Oficial de la Regióñ de Murcia" .

Cuarta .-La publicación de la lista de admitidos y los
sucesivos anuncios se efectuarán en el tablón de edictos de
la Corporación .

Quinta.-El Tribunal Calificádor estará compuesto
por los siguientes miembros :

Presidente : El de la Corporación o funcionario que le -
galmente 1e: sustituya .

Vocales :
-El Concejal del Área de Seguridad Social

Novena .-Queda s in contenido .

En todo lo no previsto en las presentes modificaciones
se estará a lo que establezcan las bases de referencia, publi-
cadas en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" núme-
ro 38, de 16 de febrero de 1993 .

Lo que se hace público para general conocimiento .

Beniel a 5 de octubre de 1993.-El Alcalde, José
Manzano Aldeguer.

Número 1 3280

C EH E GÍ N

EDICT O

Anuncio de licitación para la contratación de servicio
de asistencia técnica en materia de urbani smo

La Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el día
11 de octubre de 1993, aprobó el Pliego de Condiciones que
ha de regir la contratación de los servicios de asistencia téc-
nica en materia urbanística, anunciándose la licitación que
se llevará a cabo, con arreglo a las siguientes características :

1 .-Objeto.-La contratación de servicios técnicos de
asesoramiento en materia de urbanística, la emisión de in-
formes y dictámenes relativos al otorgamiento de licencias
de obra mayores y menores e inspección de obras, de con-
formidad con lo dispuesto en las NN. SS. de Cehegín .

2 .-Plazo.-El plazo de vigencia de la contratación
del servicio será, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 4 .°, apartado 3 .° del R.D. 1.465/85, de 17 de julio, de
seis meses, prorrogable por periodos de igual duración, has-
ta un máximo de cinco años, en tanto las circunstancias de
gestión urbanística subsistan en el Ayuntamiento de
Cehegín, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5
de dicho Decreto .

3.-Tipo de licitación y proposiciones .-El tipo de
licitación se fija en 1 .000.000 de pesetas semestrales, a la
baja, impuestos incluidos . Los licitadores presentarán su
oferta económica en sobre cerrado, acompañada de breve
memoria-currículum, descriptiva de sus experiencias y mé-
ritos profesionales, en plazo de veinte días naturales, conta-
dos a partir de la publicación del concurso en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

4.-Adjudicación .•-Se llevará a cabo por la Comisi ón
de Gobierno , a la vista de las proposiciones presentadas , pu -
diendo discrecionalmente adjudicar e l servicio a la ofe rta
más conveniente .

Cehegín, 19 de octubre de 1993 .-El Alcalde, Pedro
Abellán Soriano .
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ÁGU IL A S

ANUNCIO

2 . °-Que bajo su responsabilidad, declara no hallarse
incurso en ninguna d e l as causas de incapacidad e incompa -
tibilidad previstas en lo s artículos 4 y 5 del Reglamento de
Contratación d e las Corporaciones Locales y en el a rtículo 9
de la Ley de Contratos del Estado .

Aprobado por la Comisión Municipal de Gobie rno, en
sesión extraordinaria celebrada el día 5 de octubre de 1993
el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas que ha
de regir en el concurso para la con tratación del se rvicio de
"Recogida y sacrificio de perros vagabundos", se expone
públicamente durante el plazo reglamentario de ocho días
hábiles coritados a pa rtir del siguiente al en que aparezca
publicado este anuncio en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia" ,. para su examen y presentación de reclamacio-
nes por lo s interesados, según lo dispnesto en el artículo
122 . 1 del R . D . L. número 781/1986, de 18 de abril .

Asimismo, y en cumplimiento del artículo 122 .1 del
anteriormente citado R .D.L., se hace pública la siguiente
licitación, la cual quedará aplazada en el supuesto de que se
presentasen 'reclamaciones contra el Pliego de Condiciones
Económico Administrativas .

Anuncio de licitación

Objeto .-La contratación mediante concurso público
del servicio de "Recogida y sac rificio de perros vagabun-
dos" .

Sistema de contratación.-Concurso públ ico .

Tipo de licitación .-Máximo, admitiéndose las ofer-
tas a la baja de 358.500 pesetas, IVA no incluido .

3 . °-Que, asimismo, se obliga al cumplimiento de lo
legislado o reglamentado en mate ria laboral y tributaria.

En. . . . . . . . . . . . . . . . . a. . . de . . . . . . . . . . . .de 19 . . .
Firma" .

En el sobre figurará la inscripción : "Proposición para
tomar parte en ef concurso sobre "Recogida y sac rificio de
perros vagabundos " , será firmado el reverso por el presenta-
dor, y contra eritrega se podrá expedir recibo-certificación .

Cuando las proposiciones se presenten por correo ha-
brán de sujetarse a lo dispuesto en el artículo 100 del Regla-
mento General de Contratos del Estado .

Águilas, 18 de octubre de 1993 .-E1 Alcalde, Manuel
Carrasco Muñoz .

Número 13499 .

LA UNIÓN

EDICT O

Duración del servi c io.-Una campaña completa dis-
tribuida en dos semestres, con una duración mínima de cua-
tro días . •

Fianzas .-Provisional : No se estipula . Definitiva: 4
por 1 00 Pre supuesto de Adjudicación .

Presentación de oFertas .-En horario de 9 a 13 ho-
ras, durante el plazo de veinte días hábi les, contados a partir
del hábi l siguiente al en que aparezca publicado este anun-
cio en el 'Bo letin Oficial de la Región de Murcia" en el Ne-
gociado de Bienes y Obras Municipales de este Ayunta-
miento .

Apertura de plicas.-En la Casa Consistorial a las
12 horas del día hábil siguiente al en que finalice el plazo
de presentac ión de proposiciones , llevándose a cabo dicho
acto, caso de coincidir en sábado el siguiente lunes hábil . .

Modelo de proposicion :

"Don . . . . vecino de . . . , con domicilio en . . ., teléfono . . . .
D . N . I . número . . . , en plena po sesión de su capacidad jurídica
y de obrar , en nombre propio (o en rep resentación de. . . ), en-
térado del Pliego y de las condiciones faculta tivas aprobado
por ese Ayuntamiento, a regir en el concurso para la contra-
tación de lo s servicios de "Recogida y sacrificio de perros
vagabundos " , hace constar:

1°-Que se compromete a su ejecución, con arreglo a
los citados documentos por un precio de . . . pesetas .

Aprobado inicialmente el Presupuesto General de esta
Entidad para 1993, por e] Pleno de la Corporación en su se-
sión extraordinaria celebrada el día 23 de octubre de 1993,
se expone al público por plazo de quince días, durante los
cuales los interesados podrán examinarlo y presentar las re-
clamaciones que estimen procedentes .

El Presupuesto se considerará definitivamente aproba-
do, si durante el plazo citado no se presentan reclamaciones .

Asimismo se acordó concertar una operación de crédi-
to a largo plazo, con las siguientes características :

-Entidad prestamista : Por determinar.

-Importe mínimo del préstamo: 39 . 444 . 369 pe setas.

-Tipo de interés nominal anual : El vigente .

-T . A.E. anual: El vigente .

-Pe riodo de amo rtización : 10 años .

-Finalidad: Financiar inversiones del Presupuesto del
Ayuntamiento.

La Unión a 25 d e octubre de 1993.-El Concejal De-
legado de Economía y Hacienda (Resolución 19 - 1 -1993),
Ricardo Carrión García:
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Número 13492

MURCIA .

Gerencia de Urbanismo

ANUNC I O

Aprobación definiNva del proyecto de reparceláción
del P.E.R.I. comprendido entre las calles

Floridablanca, Gracia y Cartagena (Exp . 878/92)

El Consejo de la Gerencia de Urbanismo del Ayunta-
mien to de Murcia, en sesión celebrada el pasado 8 de octu-
bre adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo .

"Aprobar definitivamente el Proyecto de
Reparcelación del P .E .R . I . comprendidos entre las calles
Floridablanca, Gracia y Cartagena " , cuyos límites son los
s iguiente s :

-No rte : ~ :,alle Gracia y edificaciones recayentes a la
misma.

-Este : &iificaciones recayentes a calle Flo ridablanca
y calle Formalidad .

Número 1349 4

MU R CI A

Gerencia de Urbanismo

ANUNC I O

Sometimiento a informac ión pública del proyecto del
Plan Espec ial de Reforma Interior en Los Lages

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día
30 de septiembre de 1993, acordó someter a nuevo periodo
de información pública el proyecto del Plan Especial de Re-
forma Interior en Los Lages (rectificado), por plazo de un
mes a partir de la publicación del presente anuncio en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", en los locales de
la Gerencia de Urbanismo (Unidad de Información Urba-
nística), sitos en el Edificio del Mercado de Abastos del
Carmen, durante cuyo plazo las personas interesadas podrán
formular las alegaciones que estimen pertinentes .

Murcia a 8 de octubre de 1993 .-El Teniente de Al-
calde de Urbanismo .

-Sur: Edificaciones recayentes a las calles Miguel
Servet y Formalidad .

-Oeste: l d ificaciones recayentes a calle Cartagena .

Contra el citado acuerdo que es definitivo en vía admi-
nistrativa, podrán los interesados interponer, ante esta Ge-
rencia de Urbanismo, recurso de reposición previo al con-
tencioso-administrativo, por el plazo de un mes a partir del
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" o al de la notifica-
ción personal^del acuerdo, respecto con quienes siga el trá-
mite .

Murcia a 15 de octubre de 1993.-El Teniente de Al-
calde de Urban i smo e Infraes tructuras .

Número 1 3493

SAN PEDRO DEL PINATA R

EDICT O

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día
29 de septiembre de 1993, acordó exponer al público el
"Avance de la actualización cartográfica y modificaciones
en suelo urbano del P.G.O.U. de San Pedro del Pinatar",
con el expediente instruido al efecto . •

La mencionada documentación será expuesta en la
Oficina de Fomento y Urbanismo de este Ayuntamiento por
plazo de treinGi días a partir de la publicación del presente
edicto en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", a fin
de que puedan formularse sugerencias o alternativas al
planeamiento propuesto por Corporaciones, Asociaciones o
particulares .

Lo que se hace público para sú general conocimiento .

San Pedro del Pinatar a 4 de octubre de 1993 .-E1 Al -
calde .

Número 1349 5

C IEZ A

ANUNCI O

Se hace público que el Excmo . Ayuntamiento de
Cieza ha aprobado el Pliego de Condiciones particulares de
cláusulas económico-administrativas para la contratación,
por concierto directo, de los trabajos comprendidos en la
"Campaña de eliminación de roedores", quedando expuesto
dicho pliego, por plazo de ocho días, en el Negociado de
Contratación, a los efectos de su examen y presentación de
reclamaciones, en su caso .

Asimismo, en el plaz o de cinco días contado a partir
de la finalización del indicado anteriormente, los interesa-
dos en la co n tratación podrán presentar sus ofe rtas en la Se-

cretaría General del Ayuntamiento .

Cieza, 21 de septiembre dé 1993 .-El Alcalde .

Número 13289

LAS TORRES DE COTILLAS

EDICT O

Habiendo sido aprobado por el Pleno de esta Corpora-
ción, en sesiqn extraordinaria celebrada el día 29 de abril de
1993 con carácter inicial la Modificación de los Estatutos
de la Entidad Urbanística Colaboradora de la Junta de Com-
pensación y Conservación de la Urbanización Parque de
Las Palmeras, se expone al público por espacio de quince
días, para su presentación por los interesados de reclama-
ciones y sugerencias ante este Ayuntamieñto .

Las Torres de Cotillas a 1 de junio de 1993 .-El Al-
calde .


